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Resumen 

En el contexto del primer centenario de la Coru;titución de l<J 17, participando en Ciclo N~cional de Con
ferencias '·Vision.es transversales sobre la Constitución de 1917", a celebrarse los días 9, 10 y 11 de 
febrero de 2017, en el Foyer del Teatro Fernando Calderón de la crudad de Zacatecas: organizadas por 
el Área de Ciencias Sociales, Económico y Administrativas de la UAZ. Participé con la ponencia sobre 
la evolución del artículo 115 constitucional, no sólo a partir de 19 l 7~ sino su nacilniento y desarrollo. El 
anáHsis Lnuestra las varíaciones que ha tenido el texto original a lo largo de cíen años, El resultado nos 
manifiesta que, en esos cien afios, los diversos te>.1os consti tucíonales propusieron crear un n1unicipio 
fuerte, sano, y sin embargo, los disefiaron endeble, en:termo y, tal pareciera, como una institución dise
ñada para el fracaso. 
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lntroducción 

La co11vivencia gregaria requirió de un organismo administrativo y j uridico que estuviera en contacto 
con los problemas locales, que atendiera los conflictos de convivencia entre vecinos de una población.. 
Ese organismo fue el municipio. 

La mayoria de los tratadistas están de acuerdo en que el municipio es una institución de n1uchos si
.glos1; encargada de organizar las colectividades, que se remonta hasta la antigüedad clásica; donde sera el 
derecho publico romano, el creador de la institución municipal. El Municipio co1no institución milenaria, 
ha servido de base para la organización de las sociedades en sus aspectos más inmediatos de convivencia; 
Escriche, señaló qlle el municipio era: 

" la ciudad principal que se gobierna por sus propias leyes". Y añadfa que los rornanos denorninahan 
así a las ctudades libres y aliadas. cuyos vecinos podían obtener los privilegios y go:=ar los derechos 
de la ciudad de· Ro,na. Por supuesto, dist;11guía este concepto de los de ayuntamiento y cabildo. Al 
que dedicó n1ayor nún1ero de notas fue a /afigttra del ayuntamiento/ al cual definió como "'el con
greso o junta de las personas destinadas para el gobierno econón1ico-político de cada pueblo" y 
señaló que se co1nponia "<del alcalde ojusticia y de los regidores, cuyo nombra,niento se hace unas 
partes por insaculación. en otras por elección de los vecinos, y en otras por desig.nació11 de la auto
ridad superior política de la provincia a propuesta del ayuntan,;ento que procede" 

Desatacaba la limitada temporalidad de los funcionarios municipales, asi como su carácter representa
tivo, al reconocer que el número de integrantes de cada ayuntamiento "varia segiín el ,nayor o 111enor 
vecinda,io de cada pueblo''. El municipio surgió con la necesidad del hombre de agruparse socialtnente 
para hacer posible su convjvencia y proteccíón+ Ha sido reunión de individuos o familias ligadas por el 
vínculo siglos y hábitos no interrumpidos, propiedades comunes, cargas solidarias. 

Como figura jurídica,. politica y administrativa tiene sus más remotos origenes en la Grecia antigua, 
en donde la polis se considera como un Estado-Ciudad y la de,nos se ha identificado con el municipio.1 

Más particularmente, ya lo señalamos, el auge del 1t1unicipio es un proceso que se gesta con la expansión 
de Ro1na, que tras ser tu1a ciudad) se extendió a los pueblos de1 Lacio y Juego a todo ltaHa; do1n inando 
después a Grecia, España, Jas Galias y más tarde a todo el mundo conocido hasta entonces. Así, derttro 
de los diversos tipos de relaciones que Roma desarrolló con los pueblos conquistados estaban las de 
sumisión (deditti) y las de alianza (socii) quienes conservaban su régimen municipal y sus instituciones, 
aunqlte reciblan ciertas órdenes de Rorna.4 

1 GONZÁLEZ ORQPEZA, Manuel y CIENFUEGOS SALGADO, David. El municipio en '/v/éxtco. Editora Laguna, MéxJco, 
2007. Alli véase "Visión histórica del municipio como institución polilla[ de Jacinto Faya Víesca pp" Passim. 145-167 
2 ESCRICHE, Joaquín Diccionario r~onado de legislación cil'il, (lena/, come.rcial_r'forense o seo 1·es11men de las leyes, 11.~os, 
prácr,cas y cos111mbres. como as,mfsmo de las doctrinas de los Jw·;sconsuflos. dispuesto por orden alfabético de mate'rla.~. 
con la e..rp!icación de los térm/nos del derecho. Obrq m1porta111e y util[simu, en que todas las persun~s de c11alq11it.1.ra estado 
J' vondición hallmwz Jiic1lme111e la 11ece.saril1 in.~tr11cci611 sobre su.~ derechu.1· y ohligaciu11es, y la .rol11dó11 de las dudas que 
les ocr,rran en slls c.ontra/os. pleitos; asuntos mercantiles. dispos":lones entre vi1•os o tc>stamentarfas y demás ac/os de la vida 
social. y con citas del d~recho, note~ y adiciones por el /lcencwdtJ Juan Rodrígl!ez de San Miguel. Impreso en la oficina de 
Galván a cargo de Mariano Arévalo, M'éx.ico, 1,837_ p. 459 
.1 MARiA HERNÁNDEZ, Antonio. Derecho mtJniclpal. Pane General. lnstihlto de lnvestigacione,!! Jurtdicas-Vniversidad 
Nacional Autónoma de México. Serie Doctrina .luridica No. 159. México, 2003. pp, 9 l y ss, 
1 Es en el proceso de alianza de los pueblos conquistados por Roma donde surge el rasgo fundamental del municipio'. un go
bierno local inserto en una unidad política superior. Las cargas económicas de Roma a que las ciudades debían contribuir eran 
denominadas mwiare y de ahi se derivó el nombre de municipes a los habitantes y de la 111w1icipia. Con esta figura, Roma hizo 
gala de una gran sapiencia poi itica, porque para mantener el equilibrio en un imperio tan vasto como llegó a sere.l romano, era 
necesario conservar una figura administrativa, polltica y jurídica como el municipio. 
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Las caracterlsticas que encontratnos en el municipio romano eran: a) Un territorio~ b) Una:asarnblea 
general, voz de los habitantes; c) Una Curia, cuerpo colegiado deliberativo integrado por varias 1nagis
traturas~ d) El culto a los dioses, tanto locales como romanos; e) Una persona/idadjuridica propia. Es 
destacable, que desde el prir11er periodo de conforma.ci6n de imperio ro1nano, el municipio tuviese una 
personalidad jurídica propía, así se manifiesta en la Lex JL¡lia Ñfunicipalis,5 promulgada por Julio César 
afio 45 a.C., que regulaba la organización de dudades de Italia y la Galia Cisa.lpina,6 allhque tuvo in
fluencia, tambie°" en otros municipios de la provincia. En Roma, por obra de sus legisladores y como w1.a 
creación de derecho o de la literatura jurldica; nace la fraseología o la tenninología jurídica que se refiere 
al municipio. Segun las fuentes latinas presenta un triple significado: equivale a población fortificada; .~e 
refiere al cargo de autoridad que se posee detitro de dicha población; y equivale a los habitan(es de las 
n1isn1as poblaciones. 

Co1110 població11 forttficada . el municipio como equivalente de población a1nura.llada se justifica 
porque el lérrruno 1nunicipnfrr1 contiene el verbo ,nunio, que sjgnifica precisamente fortificar o a,ni~ra
llar, de donde el sustantivo toponímico de nfunicipilan significa ''lugar a,nuTallado o lugar Jort(fícado" 
Debido a que los romanos tenían la tendencia a extender sus dominios, se enoontraroh con muchos pue-
blos asentados dentro de sus propias fortificac iones, llamando los romanos a estos pueblos 111unicipia, 
así como también encontraría a otros pueblos asentados libremente en el campo, sin fortificaciones, a los 
que deno1ninaronfi1ndus o ager.7 

Segun esta doctrina, los 1m,nicipia serian las instituciones mejor organizadas internamente y de ma
yor desarrollo polllico-social, gracias a lo cual podrían haber seguido un proceso haoia Jas formas de 
urbanización o constitución de ciudades (civitates), mienLras que los fundus y ager serian todavia ins
tituciones o entidades de carácter rural, con tnenor grado de desarrollo polltico y econó1nico.8 Fue esta 
situación lo que l1evó a la forma en qae. los romanos, en sus fines expansionistas, trataron a cada una de 
las entidades o instituciones anteriores. 

Como cargo de autorillatl t¡ue se posee de.11/ro de la pob/aci611: las fuentes latinas al utilizar los 
términos 1nunicipíun1 y munícipes, son ambos ténninos con el que claramente se alude al cargo de 
autoridad , Esto se debe a que en el mismo vocablo nzun;cipitun se encuentra la voz ,nunus eris que sig
nifica «cargo, oficio o autoridacf'.9 Entonces el munic.ipio es tma población bien organi'zada, asentada 

5 Es la primera legislación en Roma. cori carácter general, que c-0ntempla aspectos administrativos y sociales en. virtud de los 
cuales algunas. colonias romanas y ciudades conquistadas alcanzaron el rango de municipio. &1qblecía, reglas de tránsi(o y 
circulación. regla.'J para el lra11sport11 de meroancfas y materiales de co11strucci6n. normas de salubridad. entre .otras, caruc
térlsllcas que en la regiamemactón m1mlclpal siguen vigentes, 
~ Ubicada al None de ltaJía, antes de cruzar los Alpes. Conocida como la Galia itálica. la confonnaban todas las tierras del 
norte de los riosA.rnus (,4.rno) y R1Jbit o (o Rubicón). 
7 Los romanos denominaron/imdtJs a estas poblaciones debido a que ~fundus'' sig11ifica j itndcl' o ·,1mdac1611'' en el sentido de 
asentamiento humano'. el ténn ino latino "fimdus·, se usó para referirse a tmaclase determinada tle asentamientos, de r,oblaóón 
no 1nuy numerosa y sin fortificaciones, situacjón que bac-ia a dichas poblaciones más vulnerables. Por su parte_ el ténnino 
ager. que literalmente hace referencia a -campo··. significa un asentamiento rural , el cual recibe los calificativos de age1• hos-
1ic11s, que significa "poblado enemigo"; ager peregrinus, que significa un poblado sujeto a1 régimen del derecho "peregri111J" 
o ager rot111mzis, que es un pohlado sujeto al derecho romano. 
1 VÁZQUEZ, Héctor. El nuevo mr1111dpio mexicano. Secretaria de Educación Pública. Serie Foro 2000. México, 1986. p. 42. 
'' Ligado con este significado tenemos el vocablo munlcípes, qu1enes son los que ejercen algún cargo de autoridad dentro del 
municipio. Los mismos dirigentes romanos les reconocían su autoridad a los munícipes, de tal manera que se dirigian a ellos 
para entablar negociaciones. recibiendo trato de iguales para firmar tratlldos de amistad y de alianza, por lo que muchos m1mt
c1pes colaboraron con Roma Con 1o anterior tenemos que el ténnioo 1111micipiwn adquiere dos significados que se conjuntan 
o complementan para conformar el concepto de Jo que era el municipio para los romanos. los mu11/cipi11m eran poblaciones 
amuralladas (para distinguirlas de otras poblaciones que no están amuralladas) que funcionan bajo una autoridad,. la cual se 



en un territorio detenni.llado, atnuraUado, que tiene autoridad estable y leyes iguabnente determinadas 
y pennanentes. 11

' 

Eq11ivale a sJJs habitantes.: porque el ultimo significado qqe adoptó el termmo ,nunieipiwn es el 
que equ:ivalti a sus habirantes. En esencia, rnunicipiútn equivale a habitantes, asentados dentro del lugar 
amurallado, cualquiera que fuese su calidad y condición o status juridico.11 Y estas fuentes romanas em
plearon el mis1no termino de 111linicipiu,n tanto para denominar aJ lugar amurallado como para denominar 
iguahnente a la autoridac~ asl como también para denominar a los habitantes de dicho lugar, dependiendo 
de cuál sea su condición jurídica o politica 12 

Al imperio romaho le interesó mucho racionalizar su administración en relación con los pueblos 
anexionados, Fue por eso que se dieron diversas maneras de adscribir estas poblaciones a Roma, La 
forma más digna era la celebración del correspondiente tratado de paz, alianza o de runistad, forma que 
{¡nicamente se practicaba con los pueblos que le merecían a Roma la calificación de a,n;ci ve/ socii, eon 
quienes se federaba, de donde provienen expresiones con10 ,nunicipiafoede:rata.n 

Femando de Albinos comehta por su parte que el origen de los municipios se debió a la lucha que 
surgió entre los plebeyos y los patricios de la antigua Roma: aparecieron los tribunos de la plebe que fue
ron una especie de ¡Jrocuradores del pueblo"; después los ediles plebeyos de Ja época de los cuestores 
iniciaron las funciones n1unicipales y luego los ediles curules habían de representar la existencia de los 
primeros mtmicipios. Los nuevos funcionarios. pretores y ediles publicaban al entrar en ejercício de su 
cargo edictos (denominados ed;cra 1nagistratun1) en el que se establecían los principios sobre los cLtales 
decidían los casos que se les preser1taban.14 

En la Ed~d ~1edia el municipio es tm terntorío ho1nogéneo y continuo, con limites naturales, cuya 
homogeneidad lilpone una producción., por tanto, a los habitantes ll.118S n11smas costumbre$, y cuya con
tióu!dad hace concurrir todos los canünos a un mismo plinto, la ciudad o viUa que por Jo con1ún le da 
nornbre. 

eru:uenlraa cargo de dichas poblaciones. 
10 A la i:nterrogant~. ¿ Y por qué quedó la forma de organización municipal como la que prevaleció y no otra clase de entidades 
como elfimdus o el ager?Porque aunque estas clases de entidades o poblaciones también estaban organizadas, tenian autori
dades propias y tal vez también leyes propias, sus gobernantes no recíhen trato de iguales por parte del pueblo comano. estas 
formas de organización quedaron comprendidas dentro deJ tennino muoicipio. que es eJ que posee el esquema formal de la 
entidad. municipal y el que se ex1:endera a todas las. demás entidades (como el fum:/tts y el ager), porque asi lo determinó la 
pplitiaa posterior de Roma de unificar y racionalizar adminiscrativamente su espacio territorial. 
11 Estas mismas fuentes aclaran que en !os municipios unos habitantes gozan ya de la ciudadanía romana (prh•ilegio que poco 
a .poco fue ow,-gándose a todos los hombres libres del imperio romano), mientras que otros habitantes tienen el status de 
hómbres o de peregrinos, etcétera" 
12 VÁZQUE:Z, Héctor. El nuevo municipio .•. Op, Ci:t.. p. 45 
13 Para los pueblos que no deseaban colaborar ni someterse a Roma, el trato que se les dio fue de enemigos (hostes), y los 
romanos procedian al sometim iento militar hasta lograr la rendición absoluta e incondkional de esos pueblos, situación que 
las fuentes denomü,an deditio. Cabe decir que muchos de los puebl~ sometidos por Roma lo fueron bajo la formu la de la 
rendición incondicional, que era el trato que daban a quienes les presentaban las armas en calidad de enemigos. Roma, hacia 
finales del imperio, terminara por las mismas razones politicas extendiendo el mismo status de c,iudadan.ia romana a todos 
.los habitantes dél imperio (con e,xcepción de loii llamados siervos). Fue asf como concluyó el proceso de racjonalización de 
la adnltnistración puhJ ica romana, extendiendo la instítución municipal como base de la división p<:>litíco-administrativa del 
imperio, asi como reconociéndoles a lodos sus habitantes la calidad de ciudadanos. Cabe destacar que Tusculo fue el primer 
municipio documentado por las fuentes y lo podemos situar aproximadamente en el año 38 l . Posteriormente en el afio 89 
ton la Lex Plauta Papira casi todas las ciudades de se convirtieron en mwticipia ci11i um romanon1m o mejor conocidos como 
municipios romanos o de los ciudadanos romanos 
1" ALBT, Fernando. Derecho m1111tclpal comparo.do del mundo h,splmtco Editorial Aguilar. Madrid. 1955. 
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La .invasión de los bá.rbaros produjo un decaimiento de la vida urbana y de las instituciones muni

cipales. Según Hinojosa, en el largo periodo de cinco siglos desde el comienzo de la Edad Media hasta 
el resurgimiento de las ciudades, sólo es posible encontrar una institución particular de los visigodos, el 
denon1i.nado Conventus publicus vicinoru,n 15 o sea, la asall1blea de los hornbres libres de una población o 
distrito rural. que conservó la organi=ación y la autonomía de que gozaban los n1unicipios en los ú((in1os 
lienipos del l1nperio Roniano. 

Esta i'nstitución tenia facultades en materia edilicia 16, sobre deslinde y amojonamiento17 de here,dades; 
de policía, en la indagación y búsqueda de siervos fugitivos. y judiciales en la aplicación de ciertas penas. 'ij 
Un municipio no se distinguía de un señorío feudal, sino en residir el gobierno municipal ea un cuerpo 
social, y en estos últimos en un señor feudal~ pero en ambos casos se ejercían identícos derechos sobre los 
vasallos, incluso los ciudadanos, asimismo, se prestaban hotnenaje a un magistrado municipal, la cílldad les 
concedía fuero, a la ciudad se pagaban los tributos cuando las mihcias ciudadanas iban a la guerra. 

La característica peculiar del municipio medieval, es el otorgamiento de fueros, que constitulan ver
daderos estatutos politicos que regulaban la relación entre el fundador y los pobladores, la tenninací6n de 
las servidumbres, las con1petencias especiales y particulares, asi como los derechos señoriales. Así, una 
característica del municipio medieval es que cada ciudad adquirió, aisladamente, slis privilegios, recibe 
su constitución peculiar y tiene una configuración propia.19 

El ejercicio de la vioiencia pot parte de los habitantes del burgo para acabar con íos abusos de l'os 
poderes tradicionales ha sido excepcional. La norma Lnás generalizada en 1a conquista de las libertades 
urbanas suele ser el paco con los viejos poderes, por medio de la Carta de Ta Conzu.na. El conjunto de 
garantías en ellas plasmado se amplía en numerosos casos hasta conseguir una plena autonomía judicial 
y administrativa. Un organis1no elegido por la asrunhlea de todos los vecinos se encarga de adrn ioi~trar la 
justicia, organizar las finanzas y articular La defensa: es decir, la organización de la vida pública abierta a 
todo el conjunto de la población. La ciudad se convierte en un verdadero señorío colectivo que ejerce su 
autoridad sobre un amplío espacio.20 

Pot la iinportancia que guardan para toda latinoamericana, centrrunos la atehción en la especial 
conformación del 1nunicipio leonés y castellano. Estos gobiernos locales alcanzaron el grado máximo 
de autonomia entre el siglo XII y los inicios del XIV. Espafia quedó sujeta a la dominación del Imperio 
Ro1nano, por lo que el pueblo español s\.l.Úió en todos los aspectos, tanto públicos con10 privados, 1a in
fluencia de la cultura romana. Es así con10 aparece en España la figura del municip'io ron1ano, ' "la, rnayor 
parte de las ciudades españolas quedaron organi=adas con10 estípendiai1as'!1.,pooas como co,!federadas 
y aparecieron algunas ciudadl!.s y colonias de fundación ro111ana''.22 

u DE LA TORRE TORRES. Rosa Maria .. A1unicipio )' federalismo. La raconfiguración dal sistarmr". En GONZÁLEZ 
OROPEZA, Manuel y CIENFUEGOS SALGADO, David. (coordsr ) El Alunlcípio: Base del régimen interim' de los estados. 
Ed ítoca Laguna. México, 20 l O. 
1h Edilicias: que pertenece o se refiere a los ediles. 
'' Amojohmniento: de amojonar, que es señalar con mojones (especie de señales) los limites de una finca o terreno. 
'" P l)steriormente, con el resurgimiento de las ciudades, despues del siglo X, comenzó otra estructuración política distinta· IIJ 
propia delfe1ulallsmo con sus respectivos centros de poder: la Jgles1a, los reyes y la nobl~a. Este proceso no / 11e igual en 
rodo Occidente. ya que hubo 1111 variado desarrollo de las ciudades y d1Ve1·sas re/actones e111l'e los centros de pode,: Por lo 
q11e e.v1stie1vn (jistintvs regímenesjurídicos stgún. los respectivos países y la.s etapas hi$tóricas. 
1
" La comuna es el senudo asociativo o corporativo que Jjga a estos homines 11011i burgueses en la defensa de unos intereses 

amenazados por los poderes sociales tradicionales (r1obtliares y eclesiáslfcos). De forma similar a lo que se produce ,en el 1rte
d10 campesino con las comunas rurales, los vecinos de las ciudades desean un conjunto de garantias frente-a los abusos de los 
señores feudales y el pleno reconocimiento de su liberta:djurid ica tradutido en un sistema de gobierno controlado r,or elJos, 
:1.1i MlRTE, Emilio, '·La madw-e= de la sociedad feudal. la sociedad urb(lna. El movhnienro comunal y la conquista de las 
libertades municipales", en liistoria de la Edqd !vfedia en Occidente. Editorial Cátedra. Madrid, 1999. 
'
1 Estipeniliaria: de estipendiar, que significa remunerar a alguien o a algo por su trabajo·y servicios, 
~ DE LA GARZA, Sergio F. El mu~üc/plo. h1storia. natur'a/e::;a , , gobierno. Editorial Jus. México. 1947. p J 7 



Aquel 01unicipio hispáruco, será trasladado al territorio americano. donde se confrontará y con1bina
rá con las practicas e instituciones de los naturales.13 En eJ territorio que ahora ocupa México, dentro del 
sistema poHt:ico y administrat ivo azteca destaca el calpulli, cuyo gobierno estaba fonnado por el consejo 
de ancianos. 

Los antecedentes del municipio en la cultura mexica los encontramos en los calpullis, cuyo gobierno 
estaba formado por el consejo de ancianos. Por eso se puede decir que el antecedente principal de la figLL
ra del municipío en la historia prehispanica lo fue el Calpulli, que consistia en una agrupación de frunilías 
con conexión consanguínea entre ellas, y consistió en la cél uJa primaria del México precolombino. 

El calpuJl~ ade1nas de caracterizar el territorio, tenía su propio gobierno, por lo que se consideraba 
una organízación política que desempeñaba funciones sociales, económicas y militares, Además el cal
pulti consistía en únacomunidad agraria eón autonomía y autosuficiencia alimentaria y financiera. Como 
organización social y territorial autosuficiente, las familias. integrantes producian bienes necesarios y 
suficientes para su subsistencia cuya organi2ación recaía en las figuras de; 

a) el tecuhtli, quien era responsable de la milicia, adiestraba a los jóvenes y dirigía las 
Lropas en caso de guerra; 

b) 1os tequitlatos, que eran los encargados de dirigir tos trabajos comunales; 
c) los ca/pizques, quienes recaudaban los tributos; 
d) los tlacuilos, considerados con10 los cronistas de la época, y 
e) sacerdotes y ,néc/icos hechiceros. quienes estaban al cuidado de los habitantes del 

calpu/li. 

La conquista espafiola de los territorios ind ianos, se justificó jurídicamente el proceso de 
colonización a traves de la figura mt1nic'ipaL Así, con la fw1daci6n del prín1er ayuntamiento , 
instalado en la Villa Rica de la Veracruz el 22 de abril de 1519, se dio el primer paso a la organi
zac ión de este cuerpo político y juridico en el continetlte americano.?~ Los cabildos de indlgenas 
o repúbficas de indios tenian diferentes funciones como: a) Recaudar y entregar los tributos a los 
españoles; b) Distribu ir el trabajo para construcciones o tareas agrícolas; y e) Cooperar en el pro
ceso de evangelización, Además de las anteriores tenian facultades ea 1natena penal, tales co1no 
aprehender a los del.iocuentes y consignarlos. 

Las funciones de los cabildos de españoles consistlan en: ejecución ele justicia: los alcaldes ordiha-
1ios abocados a la adniinistración y los regidores a las obras públicas. El ayuntarniento era la autoridad 
cotry;etente para reglarnentar las actividades de los trabajadores artesanales. El 111unic1pio Lrasplantado 
ea An1écica d~sde España, recogió tres corrieptes: 

a) La visigótica, coa el c::oncilium. 
b) La ron1ana con el régirnen edilicio, y 
c) La árabe con la figura del alcalde. 

Respecto a la división del territorio, los españoles tomaron como antecedente ciertas entidades pre
cortesjanas, la llamada división antígua, a las que se afiad-ieron las conqúistas 1ni1itares realizadas a través 
de las llamadas capitulaci0,nes reales, Finafmente se hizo la división en provincias int,ernas de oriente y 

il Donde y desde Juego encontraremos antecede.ntes directo y analogos a la figura del municipio griego o romano 
J~ En ui1 principio se realizó la división. por medio de los señoríos ya existentes y en las extensiones territoriales donde no 
.existía 1al división, la milicia se encargaba de ello por medio de las capitulaciones reales, es decir por contratos realizados por 
la corona. Más tarde la div1s1ón terrrt()riaJ se orga11izó en provincias, que se conformaban por pueblos, los que debian tener 
UJ\a cabecera llamada alcaldía mayor. siendo obligatorio establecer un cabildo o concejo municipal. 
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occidente y de las 12 intendencias las cuales se crearon en 1786 medían~ la ley que la constituyó como 
organización territorial de la administración colonial. 

Durante todo el periodo colonial. el ayuntamiento estuvo subordinado a las autoridades centrales de 
la Monarquía española, siendo únicrunente una instancia de organización administrativa y temlorial. Sin 
einbargo, a fines del siglo XV1II y principios del Xl.X, las reivindicaciones de carácter mun:icipal y .regio
nalista, fueron parte importante del ideario que nutrirá e l proceso de e1nancipación de España y posterior 
conformación de la nación mexicana, 

Et municipio ha sido la forma de gobierno que ha estado más cerca del individuo, y que es y ha sido 
uno de los elementos basicos en que descansa nuestra oi:ganización social y política. En el municipio se 
ha estado en contacto con la vida civica en sus distintas fases, tanto electorales como patrióticas que han 
ocupado la atención ciudadana25. EJ mayor itnpacto constitl1cional del siglo XJX lo tuvo con la Consti
tución de Cádi.z; omitida en los bandos insurgentes y Constitución de 1824; retomada en la Constituci6n 
Centralista de 1836, sólo para garantizar el acceso de la "gente decente'' a los cargos públicos. Nueva
tnente olvidada por la Constitución del 57 

Digno de mención en este periodo, la propuesta que Castillo Ve lasco realizó en junio de 1856, aquel 
voto particúlar sobre el municipio, señalaba: 

"lª Toda ,nunicipa/idad con acuerdo de su cofegio electoral puede decretar las obras y ,nedidas q11e 
crea convenientes al 1nunicipio y votar y recaudar los itnpuestos que estit11e necesario perra las obras 
q14e acuerde, sie,npre que con ellas no pe,júdique a otra tnwlicipaJidad o al Estado. 
2n Todo pueblo en la Repúbltaa debe tenel' ten·enos sef,cientes para el uso común de los vecénos. Los 
estados de la Fe.deraci6n los con1prarán, si es necesario. reconociendo e/ valor de ellos sobre las 
rentas públicas . 
.3ª Todo ciud,ada,no que carezca de. trabajo tiene derecho de adquirir- un espacio de tierra cuyo cultivo 
le proporcione la s14bsisrencfa y por el cual pagará, 111ientras no pueda redinzir el eapital. una pen
sión que no exceda del 3% anual sobre el -valor del tel'reno. Los estados e111p/earan pm·a este efecto 
los terrenos baldíos que haya en su territorio y las tierras de coji-adias, cornprando, si necesario 
fitere. a los particulares. y reconociendo el valor de las tierras de cofradía y de particulares sobre 
las rentas públicas, qi,¡e pagarán su rédito mientras no se pueda red;,nir el capital'.26 

Significativa ha sido Ja quimera del u1tmicipio como gobierno de familias organizadas, especia clvico, de 
libertad ciudadana y casa de todos; Ja narración de García Cubas, acerca de sus avatares como regidor: 

Función desde la cual pretendia hacer realidad lo que como cjudtidano había :i\dvertido: ·' , .. q1e decia 
yo, pl1ecfo realizar el bello ideal de ,nis proyectos: propondré y llevaré a cabo todas aquellas nzejoras 
en que se ínter-ese la salttbridad pública; conn·ibuiré con nús iniciativas a destruir la mendicidad; 
precaveré con enérgicas disposiciones, las funestas consecuencias del juego. de la prost;,ución y de 
la en1briague=: fon1enlare con toda la fuerza de mi voluntad la instrucción pública, base y sólido 
asiento de toda soc;edad ;lustrada; procurare que el trabajo rehabilite al crbninal; tratare de con
vertir al hospiciano y al huilfano desvalido en buenos ciudadanos, en.fin, dirigiré ,nis esfuer=os para 
que el que Stffre y llora en un hospital. encuentre consuelo en sus dolencias y alivio en sus zniserias. 

i; D~tora Maria del Carmen Salinas Sandoval. Stmblanza histórica del m.uni.cipio rn México. Jovestigadora del Colegio 
Me,x.iquense, A.C. Participación con motivo de la conmemoración del 478 Aniversario de l,a Fundación del Primer Ayunta
rniento en la América Continental. El CEDEMUN. Con motivo de la presentación de su s.istema de consulta en disco compac
to Los !\il u.nicipios de Mr:xico. 
:1,; ACEDO ANGULO, Blanca Sobero.nía y libertad municipal 1811~1014 (compilación d.e malerfale~ legislativo.~) . Senado de 
Ja República, lnstituco Belisario Doming_uez y Colegio de la Frontera Norte. Mexico. 20 15. Pass im.. pp . .3 a 8. 



Todo esto n1e dictabm1 ,nis senlin1ientos .Y rni enll1siasr110, co1rto que ero en aqüellos mon1en/os, todo 
un alcalde de principios dce año''_ y que la realidad tenninaría por Llevarle a renunciar bien pronto.17 

Lo 1nás lamentable recordar en este penodo, a Jos Jefes Políticos, que fueron instituidos desde la Consti
tución gaditana hasta su desaparición en el constituyente de 1917. La Constitución de nuestro pais ubica 
al mUnicipio libre, como base de división territorial y de la organización poJltica y administrativa de los 
Estados (articulo 115). 

La discusión que. se dio en el Constituyente de 1916-1917, para dictar la Constitución Polltica de 
1os Estados Urudos M·exicanos, ha sido an1pliamente recordada por sus perfiles sociales; además de 
1a cuestión educativa, de la relativa a la propiedad y los derechos de los trabajadores~ la Constitución 
de 1917' incorpora por vez primera en la historia jurJdica del país, una regulación sobre la .i.n.stitución 
1nunicipaL 

Et municipio libre que aparece configurado en Ja Constitución federal, habrá de reproducirse en 
las constituciones locale.s, siguiendo la lógica necesidad de adecuar las constituciones locales al nuevo 
contenido constitucíon&I . Así, el debate en los años subsiguientes, que se. dio en los estados (inclt1ido 
el Dishito Federal. que en ese 1nan1ento tenía n1unlcipios. en lugar de los actuales delegaciones. que 
paradójicarnente ahora con la erección de la ciudad de lvléxico corno Estado. retornarán a la.figura ff1U

nicípaf), debió ocuparse del municipio. A pesar de ello, la revisión de los debates constituyentes locales 
no depara 1nuchos datos sobrr;: la discusión que mereció el mtin.icipio. 

fncluso, una de las discusiones jurídicas recién iniciado eJ siglo XX no se daría en sede legislativa, 
si.no, paradójicru.nente, en sede judicial, cuando en 1919 la Suprema Corte de .ltJsticia de la Nación llegó 
al 1nunicipio la posibilidad de acceder a las controversias constitucionales, 

«aceptar la existencia de un poder 111.unicipal con las 1njs111as ci¡alidades de independencfa qire las 
de los tres poderes, e,, que está subdividido el poder público, es coefundir la independenaia de los 
1n1micipios con facultades y fi11u:;iones que están n1uy lejos de su compelenoia~.18 

Sin embargo, a diferencia de lo que establece la Constitución, en la realidad la confotmación política y 
admínistrativa en el orden mtmicipal no ha sido fortalecida, debido ltl papel que ha jugado el municipio 
en el Estado federal mexicano, que fue similar aJ que desempeñaron los estados en r.elación con la Fede
racióh, en su trato con el ft1erte centralismo que ejerció la institución presidencial . Esto se reprodLtjo en 
el orden municipal. el esquema de subordinación entre presidente de la Reptiblica-gobernador con el de 
gobernador-presjdente municipal, es decir, la Federación intervenía y debilitaba a los estados y éstos a 
1os municipios29, 

De manera evidente y casi abierta, en las postrimerías del sig1o XlX y matizada en el siglo XX, los presi
dentes municipales eran seleccionados y designados (en la n1ayoria de los casos) por el gobernador del estado 
y posterionnente legitimados en las elecciones (también estaban sujetas al do11réniopólitico del gobernador), 
posteriorinente eran controlados mectiante la asignación de presupuesto, castigando o premiando, segun la 
lealtad del presidente municipal con eJ presidente de la República, el partid() o con el gobernador. 

71 GARCiA CUBAS, Antonio, ''Trihu(aeianes de 1111 regidm· de antaiío", en El l(bro tic ¡ni:J ret·uerrlos. Narraciones lüslóricas. 
anecdóticas y de costumbres mexicanas al aclllal est-ado social, ilustradas con más de trescientos fotograbados, México, lm
prenta de Arturo García Cubas, Hem1anos Sucesores, l 904, pp. 145-152, 
l K Pleno, SIF5, tomo rv, p. 730. Controversia constitucional entre el Ayuntam.iento de Tez.iutlan y la Legislatura del Estado cle 
Puebla. 29 de marro de 1919. Mayoria de ocho votos. El Ministro Jose M. Truohuelo no votó en este asU.lltO por las razones 
que se hacen constar eo el acta del día. Disidentes: Enrique Colunga y Vicloriano PimenteJ. La publicación no menc_iona el 
nombre de] ponente_ 
~ CARPIZO, Jorge. "Evalución y perspectfra del régimen m1111ic,pal en Ji,fb:ico .,_ Gaceta Mexicana de Administraci.l'>n Públi, 
ca Estatal y Municipal INAP. Número 8-9 Octubre - 1982 a Mano -1983. México, 1983. pp. 139- l44. 
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A pesar de Jo anterior, fue desde los municipios donde se empezó a pugnar por mayor autonomía, y 
sobre todo> por mayor financiamiento.30 La situación que vivieron los municipios durante la mayor parte 
del siglo XX_ fue de total dependencia a los gobiernos estatales y al gobierno federal en lo político, acbnj
nistrativo y econó1nico~ cuestión que por cierto, aµn continua. 

Sin embargo, el rompinliento del esquema de partido predominante en el sistema polirico se dio n1u
cbo antes en la escala municipal con relación a la escala estatal, ya que la oposición poi itica ganó primero 
alcaldías y desde ellas fue conquistando terreno y presencia politica hasta alcanzar diputaciones. senadu
rías, gubernaturas, la jefatura deJ Distrito Federal, y posteriormente la Presidencia de la República. 

Asimismo, desde el nivel municipal se fueron formando la mayoría de los cuadros políticos y ad.tni
n:ísirativos que luego gobernarían la Presidencia de la República, algunos estados y la Jefatura de Gobier
no del Distrito Federal . En la alternancia polltica mexicana los municipios han sido un factor importante 
para que este fenómeno se lleve a cabo sin un 1narcado caos administrativo o paralisis gubemrunental, ya 
que fhe en ellos y posteriormente los gobiernos estatales. los que sirviero11 de escuelas a los funcionarios 
de partidos distintos al Partido Revolucionario lnstitucional , 

También desde los municipios se empezó a buscar 1nayor participación en las decisiones, no s6lo 
estatales sino nacionales, de la vida polltica del pa!s, y a partir de las reformas de 1983, la participación 
municipal seria cada vez más activa en el espectro político nacionaJ, pero siempre limitada, ya que si 
dominar a un gobernador incómodo era pollticamente fácil (1nediante los mecanismos ya comentados), 
lo era mucho más a un presidente mt.inícipal que también podía estar sujeto a presiones políticas por parte 
del gobernador de su estado o por la legislatura estatal. 

La actual dinámica política de México, eti la que el partido del Presidehle municipal puede ser distin
to al del gobernador de su estado o al del presidente de la Repüblica, ha revitalizado la actuación de los 
municipi(}S, ya que ahora también son un control de poder en Las entidades federales. Recordemos, que 
una de las facu]tades de algunos Ayuntanuentos 1nexicanos es la de aprobar las reforn1as a las Constitu
ciones de sus estados por 1nayoria simple o cualificada ( segün sea al caso) de los Ayuntamientos del esta
do, y mediante esta facultad puedeh también velar por sus competencias y por el equilibrio del poder en 
su entidad. 31 Sin embargo, en la práctica politica mexicana no se ha usado este mecanis1no para bloquear 
reformas o adiciones, y los inunicipios sólo se han limitado a cumplir con este formalistno o protocolo 
legal, situación similar a la que ha sucedido entre 1a Federación y las legíslaturas de los estados con las 
reformas a la Constitución genera] de la República. 

El capítulo pehdiente en et ordeh municipal es apartar Ja idea de que el n1unicipio es una instancia 
menor y subordinada al gobierno del estado o a la F ederaci6n, y dar paso a la creación de una verdade-
ra conciencia entre los ciudadanos y órganos del poder. de tiue el 1nunicipio, es un ente autóno1no sólo 
regido por los limites y competencias que le as~gna la Constitución, .las leyes que de ella e1nanan, y la 

JO Segim datos-de la OCDE ( 1998) del 100% del gasto publico total del prus, -a los gobiernos ruuruci.pales les correspondia ejer
cer un 3.44%, ei gobierno federal el 80 .40%. los estados el 12.45% y al Distrito Federal el restante 3.69%. Estos porcentajes 
.oos. indican que la proporción de recursos manejados por los municipios es mínima en tC;!lación con los recursos que manejaba 
el gobierno federal 
J, Es decir, que cuando la legislatura de un Estado modifique o reforme su Constitución por mayoría cualificada (según sea el 
caso), también se necesítani de la aprobación de los Ayuntamientos para que proceda dicha reforma o modificación, la oual 
puede ser por ruayoria simple o cualt.ficada Como ejemplo de lo anterior se encuentra la Cc>nstitución Estatal del Estado de 
Querétaro que dice en su artículo 103: '·Esta C'ons11111ctón es !(J Ley Jur1damer11al del Estado y sólo podrá rejbnnarse por el 
WJIO de las dos terceras partes del número /otal de $1.'S integrantes de la Legislatura.ypor las do,1· terceras parte:¡ de los Ayt1J1· 
fr,mientos". O tambíén la Constitución Est-atal del Est-ado de Guanajuato ( 1984) que en los articulas 142 y 143 dice: '·Esto 
Consrilución y la Co11s111ución Po/Wca de los Estados Unidos JHex/canos. serán la Ley Sup~ma del Esrado de Guana;uato. 
Artículo 143, En todo tiempo J'IUede ser reformada o Qd1c1onadt1 la presente Consti111ci6n, Paro que las adiciones o rejormas 
lleguen a ser parte de la mismo, es indispensable que el Congreso las apr11t1he po,.- el voto de cuando menos el setenta prir 
ciefl!o de sus miembros y. además. sean aprobadas por lo mayor/a de los .Ayuntamle.ntos". 



Constin1ción de su estado y las leyes Q,úe de ella derivan. y no es UJt tercer nivel de gobierno, sino un 
orden de gobierno Íllbtaurado de forma horizontal junto al gobierno estatal y federal.32 Con10 ~esultado de 
Jo comentado en párrafos anteriores y de la dinámica polltica mexicana, surge la reforma const itucional 
de 199433 al articulo 105, la que vino a dar personalidad j urídica a los municipios para interponer una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando su estera de autonomía 
o competencia le sean v iolada<. 

Capítulo l : 
Et municipio mexic.ano 

El mu11icipio ntexicano 

Co1no he1nos adelantado, el municipio mexicano tiene sus antecedentes n1ás remotos en el C(Jipiilli, Se
gün Moisé$ Ochoa Crunpos: "( .. ) el 1nu11icipio prehi!.pánico lo encontra,nos en los g,•iiposfanriliares o 
clanes, cuyos mie,nbros explotaban la tierra en con1ún".34 

Reitera Ochoa Crunpos, que nuestro primitivo mw1icipio lo fue de carácter agrario. fincado en rela
ciones de parentesco y de derecho consuetudinario, los ca/pu/lis no eran elementos aislados sino coos
tituian cJanes, y estos a su vez tr'íbl.ls; sustentados en ese derecho consuetudinario, se respetaba las je
rarquizacíones de poder en eJ; designaban a sus funcionarios que tenían facultades, algtu1os de carácter 
administrativo y otros judiciales; tal situación organizativa, nos demuestra la existencia de incipientes 
1nunicipios35 

En 1519, Hemán Cortés, a nombre del Rey Don Carlos, fundó en nuestro pais el pritner municipio 
en la América Continental, conocido como la ViUa Rica de la Vera Cr1$. Coa la fundación, La Armada 
se transformaba en un 1nunicipio español gobernado de1nocráticamente por un Cabildo. Se nombraron; 
Alcaldes. Regidores. Alguacil Mayor. P,vczn·adol' General. y escribano del Ayt111tmniento, etcétera. 

El Cabildo recién constituido, decretó el cese de Cort.és como Capitán General y Justicia Mayor. 
(poderes que tenía otorgados por Diego de Velásquez. gobernador de C\1ba, contra quien se habla reve
lado por pretender relevarlo del mando de la expedición) y luego, lo nombró CapJtán General y Justicia 
Mayor. La creación del Municipio, bajo las reglas del fu ero de Castilla, legití1n6 a Cortes el mando de 
Ja expedición. Como quiera entenderse, triquiñuela o ficción o aguda perspicacia jurídica constittlyó el 
acto que dio origen y legitimaba la conquista de este país. El segundo rnunicipio establecido por Cortés 
en tierras mexicanas, fue en la ciudad de México inmediatamente después de la caída de la gran Teno
chtitJán., hacia e] año de 1.520, Tres siglos de dominación española y 1a mezcla de razas ser:a lfl base de 
nuestra na.ci6n3°. 

u En este sent[do opina Garcia Sancbez al afirmar. '"Q11e cuando la Federadtín reali::tt una mjerencia prepr;tentt: e i,yusta 
(rejirféndose a las f11tervcnc,011es po{rtlcasal margen de la ley) crea. con los es/aáos que mterl'ienen, una 1't!láción de preemi
,11~nc/a y subordinación ,nadmlslbles desde fas bases de s11 pode!' soberano y autónomo. La concepción de t111a;erarqufa pre
potente de la Federación hacia los estados/Merados, destru)'e el supuesto efe iguak)ad jurítlica entre ambas soberanias y trQe 
como resultado la negación del derecho de la igualdad y de /ajusticia, que son la esencia misma del trato. expresado en el 
pacro/edetaf'. Cfr. GARCÍA SÁNCHEZ, José. El municipio (sus re/actones con !CI Feden1ción). Porrúa. Mexico, J 986. p. 32. 
" La reforma fue publicada el 31 de diciembre de L 994_ por Jo que su enL1ada material en vigor fue hasta 1995. 
:1-1 RODRÍGUEZ VALADEZ, Juan Manuel. Apuolrs de Derrcho Coostitu.ciooal l\1cxicaoo. Facultad de Derecho de la Uni
versidad Autónoma de Zacatecas. Zacatecas 2000, p. 84. 
~s ldem.. 
.111 Cfr. OCHO A CA.MPOS, Moisés. El Municipio . asevera que el segundo municipio lo fundo Cortés en Tepeaua ( Puebla) el 
15 de agosto de 1520. y lo denominó Villa Se.gura de la Frontera. 
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Ctiando en 1519, se ihtegró el ptimet ayuntarniento en las colonias de América37
• desde ese momento 

encontramos la combinación de ele1nentos prehispánicos e hispánicos, aw1que con una preponderancia de los 
segundos. El gobierno y la organización locales cobraron una importancia fundan,ental en la época colonial~ 
para el conquistador constituyó un elemento basico en el proceso de consolidación de nuevos descubrimientos. 
El dispositivo local estuvo conformado por los cabildos, que los hubo de españoles y después de ind1genas. 

La vida municipal de N\leva Espafia tuvo su auge y desarrollo hasta que la creación de las ln
t.endencias_ (en el siglo XVIH) durante el periodo de los barbones, quebrantó sus ~asgos autónomos 
Durante el gobierno de Felipe V se decidió incre1nentar el manejo central izado de la administración 
gubeman1ental. Las decisiones políticas y administrativas ya no depen<lian de Lnanera primordial del 
virrey ni de los ayuntamientos. La centralización se vincula con el proyecto modernizador que los 
barbones implantaron. 

La centralizacion del poder empezó a consolidarse en 1786 con Carlos lil , cuando se crearon l2 
intendencias en el Reino de la Nueva España (antecedente de las posteriores entidades federativas), que 
fueron: La lntendencia General de la Capital de México y las once provincias que comprenden la Ciudad 
de Puebla de los Ángeles, la Ciudad y Plaz.a de la Nueva Veracruz, la Ciudad de Mérida, la Ciudad de 
AnteqLlera de Oaxaca, la Ciudad de Valladolid de Michoacán, la Ciudad de Santa Fe de Guanajuato, la 
Ciudad de San Luis Potosi? la Ciudad de Guadalajara, la Ciudad de Zacatecas, la Ciudad de Durango1 y 
la Ciudad deArizpe que, se extendla hasta Sonora y Sinaloa. 

Los ayW1tatnientos quedEUon subordinados al poder de los intendentes, La centralización de las de
cisiones fue consecuencia de los propósitos del despotismo ilustrado de los borbones, a saber: dotar de 
1111a niayor unidad de n1ando o las acciones de gobierno y la admtnistración.38 

Desflrrollo 11wnicipal n1e.'{/c{l1tQ, siglo XIX 

Periodo 1808 a 1900 

En 1808, las ideas Jiberales empezaron a lener receptividad en favor de las instituciones republicanas, las 
cuales se v,ieron concretadas en la Constituc'ión de Cádiz de 1812, Diversas modificaciones se generaron, 
esa legislación a la Nueva Espafia, entre ellas le dio a la vida munici'pal el estatuto constituci'onal; por 
primera vez hubo ayuntan1íentos constituciohales elegidos por ciudadanos y desapareció la división entre 
República de indios y las ciudades españolas. También provocó la multiplicación de ayuntamientos. 
El Cabildo de la ciudad de México, su Sindico, Don Francisco Primo de Verdad y Rrunos, secundado por 
~gw10s integrantes de aquel cabildo, propugnó en 1808 y porque se declarase el desconocimieato de la au
toridad metropolitana, y en representación del pueblo y su soberanía el cabildo tomara las riendas Jel poclec 
En opinión de Ochoa Campós. la representación del Cabildo contenía dos puntos de· lfascendencia para 
la evolución del pensmniento poHtico de aquella época: 

1.- El de Ja soberanía popular, exigiendo que, los asu,¡tos arduos, se con.su/tasen con /os súbdi:tosy 
,.,atura/es, a través de j 11ntas en que participasen los Ayµ.11fa11zientos co,no órganos inmediatos de 
la voluntad del pueblo. 

n :\lcitlde!I OrdiJ1arios Alfonso 1-lernandez Portocarrero, Frai1cisco de Monlejo; Regidores: Alonso de ÁviJa, Petlrd de 
AJ varado, Diego de AJvarado, Gonzalo de Sandoval Alguacil Mayor~ Juan de Escalante. Capitán de Entradas: Pedro de 
Alvarado. Maestro de Campo: Cristóbal de Olid. Alférez Real: Corral. Procurador-. Álvarez Chico. Tesorero: Gonzalo 
Mejia._ Contador: Alonso de ÁviJa Alguaciles del Real: OchoaAlonso de Romero, Escribano: Diego de Godoy. 
Jo Resumiendo, podemos distinguir en la evolucíón municipal hispánica, dos grandes etapas; 1.- La de. los Municipios fnsula
res. 1492 a 1519. 2.- La etapa de Los Municipios Continentales a partir de 1519. 



2.- El de la soberanía nacional. asurnida por el impedirnento del rnonarca y representada por' las 
autoridades n1u11ic;pales. 

El Ayuntamiento de J 808, pretendia: 

,_. Ser considerado subsidiarirunente como representante de la soberanla de la colonia. 
* Convocar a un Congreso de Ayuntamientos, para fijar un estatuto provisional, en tanto se defirua 

la autoridad en España 

En la epoca posteri'or al estallido de hl re,volución de 181 O, los cabildos jugaron un papel destac~do 
en el proceso de independencia~ podria afirmarse que éstos recuperaron y evidenciaron la naturaleza del 
orden local de gobierno, directamente vinculado a las necesidades, aspiraciones y anhelos de la ciuda
danía. 

ta Constitución de Cádiz de 1812, habló del Lnunicipio39 y se mstauró la ñgura de los tristes célebres 
Jefes PoHticos, quienes dominaran al municipio durante todo el siglo XIX, hasta la promulgacíón de la 
Constitúción de 1917 en que desaparecieron. Eo esa Constitución, se tomó la cuestión municipal en los 
Artículos 309 al 3 J 6, 321, ineisos tercero y cuarto; 322 al 329, 331 y 335, incisos primero al cuarto, y 
sexto40. Establec'ió la cirnentac ión más sólida y técnica de los principios jurídicos ~e aquella época¾ 
que nonnan la organizaci'ón del municipio~ al establecer la elegibilidad de sus mie1nbros y la durabilidad 
de sus cargos~ y<1 que oo se permitía la reelección inmediata.41 

1 ).- PuntuaLizó la firnción democrática de la adn1inistración local.42 

2).- Sirvió de modelo a La legislación expedida con posterioridad en relación a la estructura del Ré
gimen lnterior de los Pueblos,43 

19 El constituyente novobis¡,ano representante de la provincia de Coahuila, Miguel Ramos Arizpe interpuso en 181 l Creael6n 
de M1111icipafidádes y elec:ci611. de C1,l'l./lllan11e11tos. ante las Cortes de Cádiz, fue incorporado en el T itulo VI, capitulo 1 de la 
Cons11t11clón PoUtiro de la lvfo11arqufa Española. Véase ACEDO ANGULO. Blanca. Sobera11fa y libertad m11mc1pal 18//. 
2014 .. Op. Cit pp. 1 y 2 
,1o Constitución Politir.a de la Monarquía Española Imprenta Real . Promulgada en Cád.Jz en ] 812. pp, 93- 102. 
' 1 Cfr. FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco. Las constituciones históricas españolas. Editorial C ivitas. Madrid. J 986. p. J 11 : 
el autor citado, comenta que el ~-istema electoral recordaba "I existen/~ para la,1· elecd anes de los diputados, ya que los cwda
danos de cada pueblo, en diciembre de todos los años, debían elegir, p1vporclonalme11te·a su mtmero, un determinadn número 
de electores q11e. o su \'e=, habían de proceder o nombrar-en elmtsmo mes y por mayorta absoluta de w>tos el alcalde. lós ,vgt· 
dores, y los procuradores sind(cos, los Ctu;les tmtrabon a t:jf!rc:er .rus cargas el/º de enem dt:/ año s1g111ente al dtt la tr/ecc1ón. 
u Cfr, ANNINO, Antonio, "Voto. tierr.a, soberanía. Cfldi:: y Los orígenes di!/ m1mtcipalisma mexicano~, en Re.voh1c1011es 
hispánicas, Ediciones Guerra Complutense. Madrid, 1994. p. 270. Annino sostiene que, el factor y elemento catalizador del 
sentimjento de autonomia municipal entre los mexicanos fue la p0sihilidad de elegir democraticamente los Ayuntamientos 
en los pueblos, derecho consagrado en la Con..~itnción de JS 12. y de RENDÓN HUERTA, Teresita Derecho mu11icipaf. 
Editorial Porrúa. México. 1998. p. 105. Señala Teresita Rendón: No olvidemos que desde el Cabildo de la Ciudad de !vli:ilco 
se iniciaron los primerQS brotes i11depe1¡dentistas y de sol,itrania, cuando desde ésle se det:(aro in.n1bsis(ente la. al)dicac/611 
de Carlos n .r y Fernando VJL obligado por Napoleón, exponiendo el "acta d.el ay1m/qmie11to de la Ciudad d.e México· ~ que 
desconoce todoftmclóna,·,o que 1•.fniere nombrado por España. y pide al virrey lwrrigaray que goblel'ne por comis/611 que 
al ayuntamiento le o/orga y en rrtpresenwción efe/ Virrematc,. Este intemo independentista en nombre de Fernando 1111 fue 
f rustrado por un grupo de espai'/o/es encobe=ados por el hacendado Gabriel Yelmo. quien det11vo al 1•irrey lt11rrigaray y o los 
dirigentes criollos promotort!s de la emancipación. 
~, No olvidemos que desde el Cabildo de la Ciudad de Méx.ico se iniciaron Jos primeros brotes independentistas y de sobera
nia, cuando desde éste se declaró insubsistente la abdicación de Carlos rv y Femando Vil, obligado por Napoleón, e>..'Ponien
do el •·acta del ay1mta111/ento de la Citldad de /vléxico", que desconoce todo funcionario que viniere nombrado por España, 
y pide al virrey l turrigaray que gobierne por comisión que el ayuntamiento le otorga y en representación del Virreinato. Este 
intento independentista en nombre de Fernando VII fue frustrado por un grupo de españoles encabezados por el hacendado 
Gabriel Yelmo. quien d.etuvo al virrey Imrrigaray y a tos dirigentes criollos promotores de la emancipación. Cfr. RENDÓN 
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CIENTIFICA 

Bajo la Constitución de 1812, señala en materia de Gobierno, que lo presidía un Jefe Politico-don
de .hubiere- o por el Alcalde o el primer nombrado entre éstos si hubiere dos. El pueblo los elegía. El 
Ayuntamiento se integraba por: Alcalde o Alcaldes; Regidores; Procurador; Sindicos; Secretario: nom
brado pot el Ayuntamiento a pluralidad absoluta de votos. Requisitos para ser Alcalde o Sindico, según 
artlculo 317 de la Constitución gaditana: L- Mayor de 25 años o con 5 afíos minimo de residencia en el 
pueblo; y 11 .-La Ley determinaría otros requisitos. 

Eran Impedimentos: ser empleado público que estuviera en ejercicio y con nombramiento del Rey; y 
no se co1nprenderia impedidos, a los que integraban las Milicias Nacionales, 

Ordenó, se constituyese ayuntamiento en donde no lo hubiere, o en donde por conveniencia debiera 
integrarse, señalando como requisito para constituir Ayuntamientos: ·',ni/ a/rnas" en el territorio; también 
se deli·mitaba en n1aterh1 de eleccio11es'. non1brar a los integrantes del Ayuntamiento; los ciudadanos se 
reunirían en diciembre para elegir a pluralidad de votos con proporción a su vecindario, deter1ninado n.ú-
1nero de electores que resic:Lieren el mismo pueblo y estuviesen en ejercicio de sus derechos de ciudadano~ 
nombrar los electores en el 1nismo mes a pluralidad absoluta de volós el Alcalde o Alcaldes, regidores 
y procurador o procuradores sindicos para que entraran a ejercer sus cargos el 1 O de enero del siguiente 
año. E.11 cuaJlto a la tfuració11 tle los c11rgos: alcaldes se¡pudaban todos los años; los regidores por mitad 
c~da año; Jo mismo los procuradores sindicos donde había dos; c~ando había uno solo se mudaba todos 
los ru'ios, No se permilia la reelección, hijsta pasados dos afios. Naturaleza de los cargos: Concejil, nadie 
pod1a excusarse sio causa legal.44 

Por su parte, el Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana, elaborado por Jesús del 
Valle, Fray Servando Teresa de Mier y Lorenzo de Zavala, el cual establecla que los ciudad.anos elegi-
1•fan los rniembros del Ayuntan1ie11to, siendo los oficiales en núrnero proporcional a los habitantes de la 
poblacim,. desde un a/ca/de., dos regidores y un síndico, en /q.s de 111enos de ,ni/ habitantes. hasta cuatro 
alcaldes. catorce regidores y dos síndicos en las de ,nás de sesenla 1nil habitan/es. Los ayuntarníentos 
debían proporcionar a los Congre,sos Provinciales, para su aprobación o reforma. los arbitrios necesa
rios para satisfacer los gastos púbhcos.45 

El Decrete, ConstUucic,nal par~ la libertad dt la América Mexicana ( conocida como Constitución 
de Apatzingá.n), del 23 de octubre de 1814 h;::o una p obre alusi6n al Municipio, al establecer que ··en los 
p11eblos1 villas y ciudades continuarán respectivmnente los gobernadores y repúblicas los ayunta,níentos 
y demás en,pleos, míentras no se adopte otro sisten,a; a reserva de las variaciones que oportu11a,ne,11e 
introdzcca el Congreso, consultando el llzayor bien y la felicidad de los ciudadanos" .. 46 

El Reglamento Provisional Político del imperio Mexicano, suscrito en la ciudad de México47 el 18 de 
diciembre de 1822, retomó la figw:a municipal en: el Artículo 24, señalaba que la elección de los ayun
ta.n1ientos para 1823, se harf a conforn1e a ló que deLenninara la Junta Nacional instituyente: el nznneral 
41 al 54. hace referencia del gobierno supren10 en relación a las provincias y pueblos del bnperio, .Y todo 

HUBRTA~ Teresita. Derecho m,micipal. Editorial .Porrúa. México, 1998. p. 105. 
" Constiturión Política de la ~Ionarquia Española, __ Op dt Determinaba como funciones; las de Pollcia de Scmi4ad y 
Com1111idad; wo:ilio al a/ca/de en lo relatiw,1 a .seguridad de los personas JI bienes de los vecinos; reca11dl/l'IÓII y repartimiento 
de las conrribuciones: y remisf611 de ésros c1 la Tésorerla respect/ila: vigi/'ancla de las escuelas de primeras letras y de lós 
demás establecimientos q,¡e J"e pagaban con Fondos del Comtí,¡¡ cuidado de la Ob.l'en 1ancia t.((! las normas prescritos respecto 
de Hospitales, Hospicios, Casas de Expósitos y otros estah/ecimientos de beneficencia; vigilancio de lo éon.~h11cci611 de cami
nos, caf=adas. pUffntes. montes y plantíos del co>ntín y de todos los otros públléos de necestdad. wtlldad >' or,/(Uo; fonnaalón 
de 01denanza.v del pueblo y pre.rnn/ar/qs a las Cortes para s11 aprobqci611 pqr medio de la Dipu¡qci611 ¡)1vvi,rional. pro111Qció11 
de la agricult11ra, i11d11Stria. comercio y cua11rof1.1en1 útil y beneficioso. 
~ Consúltese s itio de internet: http://mt1seode!tlsconstlt11clo11es. w1am.mxl 19 I 7/wp-comenrluploads/ J 823105/ / 6-ma)'ó-
1823-Plan-de-la-Cans1i1uci%C3%B3n-Pol%C3~1,ADtica .. de-la-Naci%C3%B311-1'dexicana.pdf 
•~ Ver articulo 18 y especialmente el articulo 208 de la citada carta fundamental . 
n El PrímeJ' Imperio Jvfexfcano. periodo que siguió a los Tratados de Córdoba, se e.xtendió desde l 82 1 a 1823. 



en relación con /os jefes políticos en control de los ayuntamientos; y acerca de elecciones de alcaldes. 
regidores y sindico e:n los artf culos 91. 92 y 94.48 

En las Bases segunda y quinta del Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana, fecha
do en la ciu<lad de México el 16 de 1nayo de 1823, se habló <le la cuestion mwücipal 

Durante el siglo XlX, al surgir el país como naci6n independiente, y~ partir de 1824 corno repúbJ ica 
federal, los estados procedieron a la organización de su administración inte.ti'Or.~9 Muy superficialmente, 
se habló de la cuestión 1nunicípal en los Articulos 21 y 22 del Acta Constitutiva de la federación Mexi
cana50, fechada en la ciudad de México .el 31 de enero de 1824 .. Los Artículos 158, 159 y 16 1 fracción 1 
de la Constituci'ón federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, tiene una breve 
referencia al gobierno municipal. Ni en Las actas constitutivas. ni el texto de la Constitución de 1824, se 
hizo referencia a los municipios~ se busca justificar la omisión, aduciendo: que les con-espondía a los 
regfnzenes interiores de los estados. la regulaci6n del 1nodo en que hab(an de operar éstos. Sin en1-bargo, 
ni la regulación federal. ní la de los es1ados le tornaron en cuenla o legislaron. Sóto podria ser aplicable 
de 1nanera indirecta el Artículo 16 l ), 

La Constitución Centralista de 1836, implementó el aoceso a los cargos públicos a la "'ge:nte pudient<?ó', 
e increíble por su tendencia conservadora, que hubiese tratado lo referente a los cabildos~ dicha Constitución 
n:gla1nentó confonne a sus inrereses la.figura municipal. detenninando que los puestos públicos del ay1m
tamiento.fi,erm1 sólo accesibles a la gente decente. considerando co1110 tales a los ciudadanos que ltnrtesen 
detenninados ingresos anuqles-500 pesos de ren(a o producto que les generase,,. sus bienes- ;51 resultando 
obvio, que dicha cLisposición 1narginó y dejó fuera a la inmensa mayoría de la pob4tción mexicana de aquella 
época. Se instituyó una municipalidad traducida en Distritos, Partidos y Departamentos, como expresión de 
división territorial y administración politica.53 En la Sexta Ley la cuestión 1nunicipal se registró en los Articu
Jos 3º ál 5º; 8º al I l; 16, 18~ fracciones 1 y U; 19, 21 al 23 y 25, haciéndose mención del Ayuntamiento, de la 
con1petencia y algunos otros aspectos adminístrativos del mw1icipio, corno la e,xistencia de autoridades inter
medias entre los Ayuntamientos· y autoridades superiores, en los Uamados. Subprefectos_ 

En los Artícttlos 9° al 11 de las Bases Constitucionales de la República Mexicana , suscritas en la 
ciudad de México el 23 de octubre de 1835, abordó la cuestión municipal. 

En el Proyecto de rej'orrnas a las Leyes Constitucionales de 183 6, fechado en la ciudad de México el 
30 de junio de l 840,S~ abordó la cuestión municipal en sus artículos 129 al 132, 133, fracciones. IX, Xlil 

~• La república federal mexicano: gestación y naci11¡iento. Obra conmemorativa de la fundació.n de la Republica federal y de 
la creación del Distrito Federal, Volumen VIL Passim, rir 65-89 
'19 La vida y la administración municipal sufrieron un paulatino proceso de dependencia. supeditados a los gobiemos estatales 
y a las autoridades intermedias prevalecientes (prefectos, subprefectos y jefes político§). Lo.t ayuntamientos seji¡eron defi
niendo en el múnero de integrantes y en sus funciones . . que cada ve;: ,más, fueron cubriendo toda:.· las ,actividades socia fes, 
pdlfttcas y económicas de los mimictplós. El desarrollo y los cambios de la admi11ts1ració11 nnmiclpal es1uvfe1'ót1 relaciohados 
oon el desanvllo dt cada estado de la República. En la primera década de vida jndependiente, el control de la vida local se 
convirtió en requisito i.ndispensable para lograr la definición de cada una de las entidades federativas. por lo cual las primeras 
normas legislativas estatales sobre 0J'ganización municipal, incorporaron elementos para homogeneizar el gobierno municipal 
y vigilar su operatividad a través de las autoridades intermedias entre el gobernador y los ayuntamjentos. 
5" Consultable en sitio web: http;//www.ordenj11rfrlico.gub,m,-1:/Cons1it11c:iu11ll824A,pdf 
s, La Ses.ta Ley, señala en su artfculo 6° fraccion V que para ~e,-.Goben1ador de un Depanamenw debe·rene1• t1n aapual que 
le prod¡cca dos mil p8$0S a lo mínimo. 
11 lbid Véase artículo 24 de esa misma Ley. 
53 De ésta manera, los esfuerzos federalistas por constituir una nación se vieron interrumpidos por el gobierno centralista ( entre 
18.36 y 1846). La reestructura politico-admirustrattva que buscaba la centralización polHicay admimstrat111a fue de cobertura 
amplia extendiendose hasta la vida municipal, de tal suerte que muchas de las medidas adoptadas prevalecieron a lo largo del 
siglo XIX y principios del presente. como fueron las relacionadas con las finanzas publicas, con la red de autoridades locales 
y con la precisión de obligaciones y funciones de los ayuntam ientos. En estos años. disminuyeron los ayuntamientos y sus 
integrantes tenian que contar con re<:ursos económícos superiores al común de los ciudadanos. 
>1 Consultable-en internet: hflp-·l/111ww.bíb/Ior~ca. n•laf1m(Tf12/p11blfshl 1840 _ 1-15/Proyecto _de_ re.fon11a_de_la_Nac1 _n_lYll!Xi· 



y XVI!~ 134 al 136, 138, 140, l43, 146 al 148 y 150. Resulta .i.tnportante resal1ar el -voto particular del 
diputado José Fernando Ramirez sobre el Proyecto de Rejor,nas a las Leyes Constitucionales di! 1836, 
fechado en la ciudad de México el 30 de junio de 1840, que intentó fortalecer la figura municipal.55 

Otro antecedente important~, se advíerte en los Artículos 45, 46, 48, 136, 141 y 146 del prin1er 
proyecto ,le Co11stitución Polític11 de la República klexicmu,, fechado en la ciudad de Méx.ico el 25 de 
agosto de 1842. También el Articulo 23 del voto particulat de la tnínoría de la Comisión Constituyente 
de 1842, fechado en la ciudad de Méx.íco el 26 de agosto del 1nismo año. 

lgual en los Artículos 99, 103, f 06 y 157, del segundo proyecto ,le Co11stit11ció11 Po/ftica de /r, Repú
blica Mexic1111a, fechado en la ciudad de México el 2 de novietnbre de 1842. El municipio se retomó en 
los Articulos 131, 133, 134, fracciones XIIl y xvn~ y 136 al 139, de las Bases Organicas de la República 
Mexicana, acordadas por la Honorable Jt1nta Legislatjva establecida confonne a los Decretos de 19 y 
23 de dici_embre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mis1nos 
decretos el dla 12 de junio de l 843 y publicadas por Bando Nacional el dla 14 del mismo mes y afio. 

Señalaba como base de la división territorial a los Departamentos, éstos en Distritos, Partidos y 
Municipalidades. Hace referencia al municipio, pero sin señalarle las bases de su estructura, dejando en 
manos de las Jefaturas Departamentales la ünplantación, integración y organización de las municipalida
des. asi como la fijación de la co1upetencia de sus autoridades. 

La l ey Lerdo y Constitución de 1857 

Con el Plan de Ayutla ( en 1854} y al concluirse la dictadura del general Antonio López de Santa Anna se 
inició la etapa histórica conocida como la Reforma, que se prolongó hasta la restauración de la Repúbli
ca, una vez rechaza.do el I1nperio de Max.imiliano de Habsburgo, en 1867_ En esta etapa se dieron bases 
imprescindibles para la 1noderrudad del Estado Mf;Xicano al desalarse un proceso de secularización. 

En la vida municipal hubo transfonnaciones i1npo11antes sobre las que se sustentó el desarrollo. 
Escas fueron pro,novidas por la Ley de desamortización de los bienes de co17;oracio11es civiles y eclesiás
ticas. y por la segunda Constitución federal de 1857. En los Artículos 114, 11 7, fracciones 1, Xlll, XVl 
y XXV; 121 y 122 del Estatuto Orgánico Provisional de la Repzíblica Mexicona,56 dado en el Palacio 
Nacíonal de Méx.ico el 15 de mayo de 1856, se abordó la cuestión municipal. 

Igual suerte sufrió el municipio. En los Articulo 11 O del Proyecto de Cohstitllción PoUtica de la Re
públ.ica Mex.ícanas7, fechado en la ciudad de México el 16 de jwúo de 1856. 

Sefialamos la ley de desamortización, en razón de los efectos que le produjo a los -de por si- exíguos 
bienes del Municipio58, y se le COf1.0Ce uµubien con el f101nbre de Ley Lerdo. Pese a que l;!Specpicaba que 
Jos bienes de manos muertas, serian desrunortizados -dicha ley cotnprendía tanto fincas rústicas y urbanas 
de corporaciones civ;/es y religiosas-, se ex:ceptuaban de afectación Ja propiedad de las comunidades in
digenas y bienes raíces del mwúcipio; sin embargo~ al momento de aplicarse, afectó los bienes excluidos_ 

La ley de desamortización quedó plasmada en el artículo 27 de la Constitución federalista de 1857 
En esta, no se discutió esenc'ialmente nada acerca del 1nunicipio, y cuando se le toca, se hace de manera 
muy concreta sobre el Ayuntamiento de la Ciudad de Méx.ico, pero sobre el municipio en general, nada. 

cana_ stt_relig_l 33 _printer.shtinl 
55 Consllltable en internet httpc//c-onstitucion 1917 ,gob.mx/\vork/models/Conslitucion 1917/ Resource/269/1/images/Voto _ di
putado _Jose_Fernando_Ramirez_6_30 _ l 840_pdf 
SI> Disponible en http:llw1vw.or-den¡11ridico.gab.mx/Constirucion/J 856.pcfl 
~

7 Disponible en el sitio webi h((p:l/11111seodel11.yconl'(itucfones.mwm.mxll917/wp-contentluploadsll S56/n61 / 6-jur¡fu
l 856-Proyecto-de-Co11.stih10%C3%83n-Pol%C1%ADtico-de-ltrRep%C3%8Abf;ca-Me..r-icona1pdj 

511 Véase el artículo 89 



Bajo esta Constitución., el Municipio no se elevó a rango constitucional. Uno de los constituyentes J. 
M, Castillo Velasco presentó un proyecto de adiciones sobre municipalidades sumrunente co,npJeto.5~ Se 
reformó la Constitución de 1857 en su Articulo 109 y detertninó que los Estados adoptarían para su ré
gimen interior Ja fonna de gobierno republicano representativo, popular, teniendo como base su división 
territorial y de su organización política, el Municipio Libre, administrado cada uno por un Ayuntamiento 
de elección directa y sin que hubiese autoridades intermedias ehtre éste y eJ gobierno del Estado.6v 

En plena guerra de reforma, son nuevrunente los conservador:es los que se ocupan del municipio 
Efectivamente, el gobierno del Genera! Miratnón asentado en la capital de la repúbl ica, dictó en 1859 la 
Ley de la Municipalidad de México y de sus Fondos; a pesar de que dicha ley no se aparta de la tenden
cia de reducir las facuJtades de los Ayuntamientos, si se nota el interés de los conservadores de preservar 
dicha irtstitoción- aunque sea, para manejarla de acuerdo a sus interese~-

Del segundo lmperi'o 1865 a los. albores de la revolución mexicana de l 91 O 

El Imperio de Maxiroiliano, entre 1863 y 1867, atendió los aspectos y problemas asociados al ámbito 
local, y a la administración interior con base en algunas categorías de política y gobierno liberal que se 
encontraban ya establecidas. Incorporaron características del modelo departamental francés establecido 
en la época napoleónlca. Las instituciones de la administración interior e1nbonaron con relativa facilidad 
con Jos ajustes establecidos o refrendados en la época del Segundo Imperio, 

El Estatuto Provisional del J,nperio Mexicano de 1865,61 e1nitido por el En1perador Max.i.miliano 
de Habsburgo, instauró un regimen pol.icíaco de oontrol absoluto. subprefectos y alcaldes, dejando los 
ayuntatnientos solamente las funciones deliberativas de la esfera local. 

Cuestión que se advierte en los Articulos 28, 29, 33 al 38, 39, fracciones !, III y IV; y 40 al 44, del 
citado Es(all¡to Prolíisional del bnperio Mexicano, dado en el Palacio de Chapultepec el 10 de abril de 
L856.62 

Esto es, los departamentos quedaban bajo la tutela administrativa de los pr.efectos imperiales y un 
consejo de gobierno. Los distritos eran administrados por subprefectos y los ayuntamientos, por los alcal
des; estos eran elegidos por los jefes de departamento. Las contribuciones al municipio, er~n designadas 
por el emperador, según los proyectos de Jos ayuntamientos. 

En este período imperial emitió la Ley sobre Ja organización de la Hacienda Municipal, la cual de
claraba como bienes prqpios de los ayuntaniientos a los censos, rentas y pensiones de agua; renta de 
len-enos sin desan1orfi::ar; los mercados, alhóndigas. rastros, 1nataderos y detnás proptedades lenito
ria/es no desaf!1ortizables {]SÍ corno los valores de toda especie perteneciente a los ,nunicipias. Ade,nás. 
se estableció un derecho adicional de 20 por ciento sobre la contribitción que el nfunicipio cobraría 
para el erario general. dí cha recaudación y administración de bnpuestos. derechos. gabelas. pensiones. 
alquile1-es de fincas y de,nás percepciones de los ayunta,nientos los efectuaba una oficina denonlinada 
ad111inistraci611 ,te propios''_ Estas notas se asientan independientemente de la postura polJtica que les dio 
orígen, por la importancia que reviste 

59 Al respecto véase, DEL CASTILLO VELASCO, José María. Sober't1nla popular y flbenad n111nlclpal ( 18S6) en ZARCO . 
.Francisco. fli~toria de/ Congreso .E..tt1·aordinario Constiti¡yente (1856-1857)_ El Colegio de Mex1co, México, 19S6. pp. 362-
36S, 
1'° Dial'io de los Deba1es de la Cámara de Dip11tados. legislarura VIII, tomo 3, 5 de abril de 1878 y Diario de los Debates de 
ta Cama:ra de Diputados, IX Legislatura, tomo L, 7 de diciembre de 1 $79. 
M Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. Imprenta de J. M . Andrade y F. Escalante-. Mexico, 1865. 
ó::! Véase sitio de internet http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/1865.pc!f 
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Municipio en el porfiriato 

La e>.1inción del Imperio de Maximiliano trajo consigo, la restaurac·ión de la república y posterionnente, 
el porfiriato, Entre 1867 y 191 l se inició el proceso de fortalecitniento de la centraHzación del Ejecutivo 
Se entró en la fase de La era de los jefes políticos, instrumento básico de centralización~ con eLio el muni
cipio se vio supeditado a las autorídades distritales y estatales. El control n1unicipal. que se había inícia
do a principio del siglo XlX era un hecho afina/es de ese siglo. Los ayuntarnientos vie1ton rnás restringida 
sil acción en la ntedida que los pueblos y detnás centros de población se alejaban de la esfera y núcleo 
e/e aquellas airtoridades. El abisnzo entre qutoridades y habitantes se fue haciendo ,nás profundo. Los 
ay1,nta1nientos tenlan restrÍ.l"1gidos sus actos en diversos ra,nos, conzo en el 1na11ejo de sus presupuestos 
y en las elecciones populares. Durante el porfuiato se descuidó el aspecto politico y la Yepresentatividad 
en favor del desarrollo agrícola e industrial, del fomento de los ferrocarriles y de obras públicas, y de la 
eficacia adtninístrativa. 

Durante los periodos de gobierno del general Porfirio Diaz, la realidad .municipal fue la siguiente· 
el centralisrno cobró rnayorfi,er::a y tenninó con lo vida ,r,.u,,icipal qz¡e de por sí era débil, pasqndo a 
ser instancia secundaria y subordinada definitivamente a los pr~fectos políticos,figw·a que era superfor 
jerárquicarnente a los ayuntarnientos y representaba una autoridad entre éstos y el gobierno, 

Los ayuntamientos tenlan únicamente ia función de cuerpos consultjvos concediéndoles solamente 
facultades relativas a la vigencia y a la v.igilancia y a la prestación de algunos servicios públicos. En 
cambios a Los prefectos se les atribuía realmente el gobierno y control .de las 1nunicipalidades indicando 
expresamente en el articulo 32 de la Ley Organizac ión Politica y Municipal del Distrito Federal, que los 
ayuntamientos estarían bajo La inspección y dependencia del prefecto _politico, 

Más adelante, la Ley de Organi::ación Municipal de 1903, relativa al Distrito Federal cuyas dispo
siciones se extendieron a todo el país, señalaban que los prefectos políticos serán la prin1era autoridad 
política local en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades (articulo 60); que también serán sus 
jefes de todos los servicios en las municipalidades y estarán subordinados al gobernador del estado. 

Lo anterior significaba que los prefectos eran representantes del centralismo poüt'ico y presidentes 
natos de los ayuntamientos. 

Por su parte, la Ley General de ingresos de las rn'l,{.11icijx1/idades de la República iYJexicana en 1897, 
establecía como clases de ingresos: rentas propias, impuestos municipales, asignaciones de in1puestos 
federales subvenciones del gobierno federal, ingresos extraordinarios y accidentados. 

A pesar de tales disposiciones, tos ingresos de los municipios eran deficientes y hubo de pasar largo tie1npo 
para que se incrementaran los recursos de las localidades. Durante el gobierno de Porfirio Dlaz los municipios 
eran considerados la parte más insignificante de la estruct.ura p<;>litica y eco110.mía del país. Los municipios fue
ron gobernados por regidores que eran designados previamente por los gobernadores de los estados y después 
electos por el voto del pueblo. El régimen partidista sólo los tomó en cuenta para que apoyaran Los procesos 
electorales de diputados, quienes determinaban verdaderamente las elecciones presidenciales. 

El Municipio a fines y principios de siglo, estuvo gravemente sometido. Su autono1nía era letra muer
ta, lo que dio como resultado uno de los postulados de la Revolución: El Municipio libre, Este período se 
caracteriza por la nefasta presencia de los Jefes Políticos (donde la generalidad de sus actos se encuentra 
el abuso y el despotistno ); figura j Ltrid icopolítica intermedia entre el estado y los municipios. En esta épo
ca, nuestro pais se encuentra dividido administrativa y politicamente en un numero variable de Distritos 
No resultará extraño que la restauración del municipio, fuese una demanda del pueblo mexicano, dentro 
de los lineamentos y exigencias de la revolución de l Q 1 O. 

- La cuestión n1unicipal foe abordada en el Plan de la Noria, suscrito por Porfirio Dia2 en no
viembre de 187 L 



-+ También en el Preámbulo dtl Plan de Tuxtepec, refonnado el 2 1 de marzo de 1876 en Palo 
Blanco,, suscrito por Porfuio Diaz. 

~ En la Reforma del articulo 109 de la Constitución Política de la Repúbl ica Mexicana de 1857. 
del 21 de octubre de 1887, modificó la cuestión municipal . 

-+ En los puntos 45 y 46 del Programa del Partido LiberaJ Mexicano, fechado en la ciudad de 
Sah Luis Missouri, EE.UU., el 1 º de julio de 1906, que se prohunciaba por la desaparición de los 
jefes politicos y el fortalecimiento 1nunicipal. 

~ El Preámbulo del Plan de Sao Luis Potosi, suscrito pot Francisco 1. Madero el 5 de octubre de 
19 JO, que retomaba el fortalecimiento 111unic'ipal. 

-+ El Punto 29 del Pacto de la Empacadora, suscrüo por Pascual Orozco Jr . el 25 de marzo de 
1912. 

-+ Los Artículos 2º y 3° de las adi'ciones al Plan de Guadalupe realizadas por Venustiaoo Carran-
2.a, el 12 de diciembre de 1914. 

-+ EL Decreto que reformó el artículo 109 de la Constitución de 1857, expedido por Venustia
no Carranza en la ciudad de Veracruz, el 25 de diciembre de 1914, Y por último, el Mensaje y 
Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, fechados et1 la ciudad de Quetétaro el 1 ° de 
diciembre de 1916,03 

Municipioy Constítuci6n de 1917 

Nuestra Carta Magna cumple 100 afíos. Es.Jamás antigua de Amé-rica Latina y probablemente trunbién la 
más reformada. Hasta el 5 de febrero de 2013 se habian publ'icado 205 decretos de reforma. que abarcan 
a casi el 80% de los artículos constitucionales. Los hay que han sido modificados en más de 40 ocasiones, 
como el artkulo 73 relativo a las facultades del Congreso de la Unión que ha sido reformado 65 veces. 
Cuestión que no debiese asombrarnos, a tnenos que seainos partidarios del cornn1on law. 

Es cierto que la Constitucion que nos rige es diferente a la que fue escrita por los Diputados Constitu
yentes en el Teatro de la Repúbl ica de Querétaro a partir del 1 º de djciembre de 1916, cuando el entonces 
Presidente de la República Venustiano Carranza prqnunci6 el discurso de apertura de los trabajos constitu
yentes y presentó el proyecto de reformas que pretendia hacerle a la Constitución del 5 de febrero de 1857 
EJ país ha cainbiado notabletnente de 1917 a nuestros días y la Co.nstittlción lo ha hecho también de forma 
intensa. Hemos pasado de un pa.is de 15 miJ Iones de habitantes, mayormente rural y con pocas vías de co
mtmicaciones, a un país de 120 millones de habitantes, en el que el 70% de ellos vive en ciudades _grandes 
y 1nedí~, y con aceptables vías de c9t11unicaci'ón. Es un Méxic,o muy distinto al de hace l 00 años. 64 

El runbiente que se vivia al despuntar el siglo XX era de una amplia efervescencia política; el pro
blema de la vida municipal y su relación con tos niveles estataJ y federal se hacia por momentos, 
irresistible; todo apuntaba a una necesaria reforma municipal. Ésta se plasmó en el articulo l 15 de 
la Constitución federal de 19 l 7 y en las consecutivas constituciones estatales. La tesis de Municipio 
Libre se planteó y concretó en diversos planes, programas e iniciativas No hubo prognuna ni plan 
revoluci'onario, que no abogase por la plena libertad 1nunicipaJ, e .incluso, S\Jgiriese alternativas para 
su mejoramiento. 

La Constitución producto de fa revolución de nuestro pueblo, fue promulgada el 5 de febrero de 1917, 
tuvo diputados sobresalientes en el ámbito municipal, como: HiJario Medina y Hetiberto Jara. La libertad 

"1 Cámara de Diputados Xl. VI iegislatura del Congreso de la Unión. De~chos del pueblo 111extcar10. Tomo VUJ. 1967 pp, 
296-309. 
,,.. Escr1bla CARBONELL, Mjguel México en la encrucijada: ¿modenudad o harbari(!f> UNA?vl. Editorial Flores e Instíl.uto 
de lnvestigaciones.Jurídicas/UNAM. Mé:-.ico. 2014. P. 21 
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municipal f'Ue una de las causas por las que se Juchó durante el movnniento soc ial mexicano de 19 1 O a 1917 
Et Plan de Partido Liberal Mexicano, el 1 ° de julio de 1906 se propuso consagrar la libertad municipal. y 
así, en los artJculos 45 y 46 del Plan se señalaba la supresión de los jefes políh·cos y la reorganización de 
IQs 11,uniciptos que habían sido sup,.hnidos en el periodo po,firiano y restablecer el poder municipal, 

Los Jefes político$: 

"eran ( .J caciques segundones de ingrata tnetnoria. Depend1an ad1ninis1ra1ivamente del goberna
dor del Estado y estaban de hecho so1netidos a la voluntad de los hacendados de su jurisdicción. La 
mayor parte de ta/es pequeños füncjonarios fueron durante largos lustros azote qe los ciud°'danos 
1nás pobres e ignorantes y origen en buena parte del general descontento. representantes de la ín-

Justiaia y de la arbitrariedarl'.65 

El Plan de San luis66 expresaba el ideario liberal de la época l¡ue se reflejaba en los. principios de la 
división de los poderes, la soberania de los estados, la libertad de los ayuntam.ientos y los derechos del 
ciudadano. En este mismo Plan, Madero hizo resaltar en el punto 4 de los once que se expresaban.; el 
principio de no reelección desde el Presidente de la República, de Jos gobernadores de los estados y de 
los presidentes municipales, 

Et Plan de Ayala fue la base para que Erriiliano Zapata en 1911 ) dictara la Ley General sobre Liber~ 
tades Munícipales en el Estado de Moreios, en esa ley se reglan.1entó la auton01uia polit1.ca, económ1ca y 
administrativa del municipio.67 

AsitniSlno, en el Plan de Guadalupe y, más especificamehte en las adiciones a este plan del 12 de 
diciembre de 1914, se dan medidas para el establecimiento de la libertad municipal como una institución 
constitucional. 

El antecedente del Lnt1nicipio llbre68, lo encontTruuos en la Constituc1on del Estado de Chihuahua, 
que por iniciativa del gobernador Abraham Gonzalez anttlcedió tres años al decreto que estableciera el 
municipio libre, emitido en el puerto de Veracruz por el príh1er jefe del ejército constitucionalista Venus
frano Carranza, el 25 de diciembre de 1914, en el que se establecen las bases y origen del actual al'·ticulo 
I I 5 de la Constitución de l 9 l 7,ó9 

Las adiciones aJ plan de Guadalupe de 12 de diciembre de 1914, el articulo segLintlo constituye la 
libertad mll.IlÍcipal como institución constitucionaFº y en el decreto del 25 de diciembre del m_ismo año 
Ja figura del mwucipio queda instituida de Ja siguiente manera: 

Articulo únieo. Se reforma el a11ícu/o 109 de la Constílución Federal de los Estados Unidos Mexi
canos, del 5 de febrero de 1857. en los ténninos que simen: 

los est~dos adopta,•á.11 para si~ régirnen interior la fortna de gobierno repub/;eqno, representati
vo,. popula,; teniendo co1110 base de su dívisión territo1ial y de su organi::ación politica, el Municipio 
Libre, adrninistrado por Ayuntarnientos de elección popular directa y sin que haya autor;dades in
terrnedias entre éstos y el gobierno del Estado. 

65 MIRANDA JUÁREZ.. Ma Angélica. "'Ricardo Flores Magón. Precursor de la Revolución A4extcana" Revista ,Alegatos. 
Núm. 75, mayo-agosro. México 21 O; alll cita a Jesus Silva Heczog respec(il a los Jefes Poi iticos. 
'"' Véase https:l/archivosjurfdicas.1mám.mx/www/ bjl'llibrusl2/594/ J 4.pd/ 
6' Consúltese http.i/111ww.ol'tienjuridtco.gob.mx/Co11s11tucio11/CH8.pdf 
~K El termino municipio libre fue la acepción que utilizó el constituyente de 1917 para referirse al municipio como ente atltó
nomo. Y a nuestro entender la palabra ""libre" la usa como sinónimo de autonom.ia_ 
"4 Varios autores. La Revolución Me;,;fcana a tra11és de sus documentos .. UNAM, Instituto de Investigaciones Biblfográficas. 
Tomo IV, México, J 987. PP- 40 y 41 . 
'1(1 CONTRERAS, Mano y TAMA YO, .Jesüs. México en el siglo XX 1913-1920. Textos y doc11me111os. UNAM. Tomo TI. Me
xico. 1989. pp. 146-152 



El Ejec1ltivo y los gobernadores de los estados. tendrán el rnando de Ja.fue,-=a pública: de los ,mu
n;cipios donde residieren habitual o transitoriarnente. 
Los gobernadores no podrán ser reelectos. ni durar en su cargo por un período 11,ayor de seis años. 7 1 

En este contexto y una vez vencidos los ejércitos de Zapata y Villa (llamado tambien Ejercito de la Con
vención), se convocó a un Congreso Constitnyente en la ciudad de Querétai-o, en la coal el 1 º de diciem
hre de 1916 el primer jefe Venustiano Carranza manifiesta las iniciativas de reforma a la Constitución de 

' 1857. Estas fueron sus palabras ante los constituyentes y en relación con el municipio: 

El Municipio independiente, que es sin disp1'ta una de las grand(!s conq11istqs de la revolu,ción. conto 
que es la base del Gobien10 libre, conquista que no sólo dará libertad política a la vida 1n1ntícipal. 
sino que ra,nbién le dará independencia económica, supuesto que tendr·á fondos y recursos propios 
para la atencíón de todas sus necesidades. substrayéndose así a la voracidad insaciable que de 
ordinario han denzostrado los gobernadores, y i1r1a buena Ley Electoral que tenga a éstos co1np/e
ta1nente alejados del voto púb/;co y que castigue con toda severidqd toda tentativa para vio/a¡,:/o, 
eslablecerá el poder electoral sobre bases racionales que le pernlitirán cu,nplir su cometido de una 
,nanera bastante aceptable.71 

fue hasta la sesión de la tarde del miercoles 24 de enero cuando se llevó a cabo la qLúncuagésima novena 
sesión ordinaria donde la Comisión discutió el dictamen del proyecto del articulo 115 en el constituyente 
de Qllerétaro dicho proyecto fue el siguiente.73 

Articulo 11 5, Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización polltica y ad-
1ninistrativa el municipio libre, conforn1e a las tres bases siguientes; 

l. Cada ,,11micípio será ad1nínistrado por un Ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá 
ninguna autoridad intennedia entre éste y el gobierno del Estado. 

ll. Los 1nunictpios adn1tnistrarán /ibrernente su bactenda, recaudarán todos los impuestos y contri
huirán a los gastos públicos del Estado en /a porcion y térn~ino que señala la legislatura local. 
Los Ejecutivos podrán no,nbrar inspectores para el efecto de percibir la parte que correspo~da 
al Estado y para vigilar la contabilidad de cada 1nunícfpio. Los conflictos hacendarios entre él 
rnunicipio y los Poderes del Estado los resolverá /a Corte Supre1na de JzLUicia de la Naci6n en 
Los términos que estabie=ca la ley. 

111. Los municipios estarán investidos de persona/idad_t,a,ídica p(l.ra todos los efectos /ega[es, 

La fracción primera fue aprobada y Sll:primió la figura d~ los jefes poUticos, eliminando la posibilidad de 
la existencia de autoridades intennedias entre los Ayw,tamientos y el gobierno de cada estado. La propia 
Constitución declaró al municipio libre y con ello cerró un capítulo de 'intervenciones constantes de los jefes 
JX>liticos hacia la autonomía municipal, principio y demanda fundamental de la RevoJuci6n Mexicana 

la iniciativa, en su fracción segunda, pensaba que sería el municipio el encargado de cóbrar todas 
las contribuciones. En favor de esta propuesta se encontraron constit11yebtes cob10 Heriberto Jata.74 Sin 

71 PALAVTCINl, Félix F., Hi:ttnria de la Const;tt1c(ón de 1917. instituto Nacional de Es111d10s Históricos de la Revolucion 
Mexicana (INHERM). anexo l U. México, l 987. pp. 83-87. 
12 RUIZ DE CHÁ VEZ, Mario, Antologfa consll111cional mexicana. Diario de debates núm. 12. México, l 992. pp, 66-84. 
7J PALAVICINI, Félix F., Historia de la Constitucitin ... Qp_ Cit. pp. 499-550. 
' '

1 Este ·cw,scituyente en parte de su discurso expreso lo siguiente; ·· ... 110 demos libt!rt11d polítíca y restri11jamos hasta lo último 
fa libenad eco11ám1ca. porque enro11ces /c1 primera 110 será efectiva. quedará srmplemenltl co11slg11ada e/1 nuestra cana mognu 
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embargo, en cotl.tra del proyecto se manifestaron otros diputados como Martínez Escobar, que se opu-
• 

sieron por considerar que los ejecutivos de íos estados, al nombrar inspectores para percibir la parte de 
itnpuestos que le pertenecian aJ estado y para vigilar la contabilidad de cada municipio, invadirían la es
fera municipal y en consecuencia, su autonomía. Por lo tanto, en el texto aprobado estableció que al n1u
nicipio se le asignarían sus impuestos ,municipales por n1edío de las legislaturas de los estados, los cuales 
tendrian que estar definidos y delimitados, y que podtian recaudar libtemente, además de las reforu1as 
a la forma de recaudar las contribuciones y como consecuencia de ésta, la propuesta de los inspectores 
también fue eliminada.75 

En 1a misma fracc'ión y en relación con la resolución de conflictos hacendarios entr.e el 1nunicipio y 
los poderes del Estado por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el criterio adoptado fue que 
se convertiría eh un caos tanto jurídico como po11tico, ya que se podría llegar a la anarquía en la relación 
entre los municipios y eJ estado, situación por la que se suprimió esta propuesta del texto aprobado ya 
que en ese 1nomento se interpretó como una intromisión del centro en el régitnen interior de los estados. 
además de que se equiparaba al estado con el municipío. 

Esta facultad, en ese momento eliminada, los munícipíos la adquirirán en la reforma al articulo 105 
constitucional de l 994, en la que a los mooicipios se les otorga capacidad jurídica para interponer W1a 
controversia constitucionaf contra el estado federado o la Federación ante la Supren1a Corte de Justicia de 
la Nación, cuando se le viole alguha de sus competencias o facultad por actos o leyes~ éste fue el tnotivo 
por el c~aJ los munici'pios fueron constanten1enle intervenidos por los otros dos órdenes de gobierno, 
sin que tuvieran la garantía de acudir a los tribunales. Las frac,ciones l y m no fueron objeto de modi
ficación durante el debate que analizamos. Es importante señalar que, al establecer al 1nunicipio como 
base territorial y de organización administrativa y po1itica del país como una de las decisiones políticas 
fundamentales en la Constitt1ción de 1917,7" el federalismo mexicano se aleja aún tnás del federalismo 
estadounidense, ya que éste se ocupó del municipio muchos años después, 

En la actualidad, el municipio mexicano se encuentra ubicado y redactado en el titulo quinto, articulo 
115 de la Constin1ción de 1917, de la siguiente forma : 

De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

k·tícu/o 115. Los estados adoptarán. para su régúnen interior; la fonna de gobierno repi4b/icano, 
l'epresentativo, popula,; teniendo con10 base de su división ten,itorial y de su organi=ación política y 
ad,ninistrativa el Municipio libre. conjor1ne a las bases siguientes: 
l. Cada Mimicipio será gobernado por u11 Ayunta,niento de elección popular directa. integrado por 
Itn pre~idente ,nunicipal y el nún1ero de regidores y síndicos que la ley detennine. La co,npetencia 
q1'-e esta Constitttción otorga al gobienlQ 1nu11icipal se ejercerá por el Ay11nl,a1nien10 de ,nanera ex
clusiva y no habrá autoridad infennedia alguna entre éste y · el gobierno del estado. 

como un bello capitulo ,. y sigue diciendn en otra parle del discurso " ... las autoridades m11mc1pafes. deben ser fas que e'!llén 
siempre pendientes de los distintos problemas que se pl'eseme11 en su Jurisdicción. puesto q11e so11 las que mejor capacitadas 
están para resolirer acerca de la ji:Jrma más efica: de tratar esos problemas, y están por con.rig11ie111e, en mejores condiciones 
para distribuir sus dineros~_ Cfr. Los derechos del pueblo mexicano, Mexico a través de sus Constituciones, H. Cámara tle 
Diputados LV Legislatura- UNAM, Instituto de Investigaciones .Jurldicas. Tomo lll. México, 1994. p. 309. 
75 En lo relativo a la propuesta que los municipios cobraran todos los impuestos se manifestó en contra el diputarlo Reynoso 
que &rgumentó lo siguiente; "··- si In Federaci6n cobrara tvdus las co11trib11c10nes xerla muy dificil distribuirlas en los es
tados. y si los esrados cobraran todas las co11ttlbuc1ones y le dieran part/ctpaclón a la Federac/611 también seda Imposible 
.. . ·' . idem. 
76 Al respecto puede verse el articulo de SAYEG HELÚ, Jorge, "Marco histórico-jurídico del articulo 115 constitucional". 
L~ reforma municipal ett la Consllutcióh. Porrúa Prólogo de Jesús Romero Flores. México. 1986. pp. 5 -48. 



Capítulo 11: 
Las reforn1as al 115 constitucjonal 

.4nálisis de las refor11ws t1/ 115 

A partir de l 917. la definíción de la institución municípal se ha desenvuelto en dos ámbitos constitucio
nales: el nacional y ef de las entidades federativas, la consecuencia de este cambio de paradígma es muy 
importante, las cuestiones municipales dejaron de ser competencia exclusjva del régimen interior de los 
estados y se configura el municipio como una ínstitución del Estado nacional, Lo anterior representa 11n 

cn1ance cualitativo que per,nitió reconocer al !vfunicipio Libre con10 una institución delitnitada desde /¿¡ 
Constitución federal, 

Sin embargo_, pese al nuevo escenario "dual" para el mwucipio, en el siglo XX la inercia legislativa 
donünante en las entidades federativas se caracterizó por no desarrollar los conceptos fundamentales de 
la libertad municipal: las bases de su autogobierooy el reconocimiento de su autonomía. As~ el desarro
Uo conceptual y Jurídico del municipio ha e1nanado de las reformas a la Constituciót1 federal , tal como 
lo muestran las experiencias de 1983 y 1999, Y ha sido especialmente después de las reformas de 1999 
que algtums entidades federativas han corregido el rumbo y se han preocupado por fortalecer., desde su 
Constitución local, la figura municipal.77 

El proceso de la reforma municipal en México reviste una gran complejida,d no solai.nente jurídica 
sino también política. La refonna al artículo 115 de la Constitución federal en 1999 sucede et1 la etapa 
inicial de la pluralidad política, en fa que por pri.mera vez en la historia de nuestro país las fuerzas de opo
sición e.n et Congreso de la Unión eran mayores a la fuerza del partido que hasta hacía muy poco había 
dominado el escenario político nacional; así la primera gtan expresión del cambio de dinámica entre los 
poderes federales, ocurrió precisamente en la Cámara de Diputados, en la legislatura vigente entre 1997 
y?OOO. 

En este entorno inicial, los partidos de oposición estrenaban nuevas capacidades políticas al interíor 
del Poder Legislativo federaL Al disponer de mayoría en la Cámara de Diputados, aswnieron el control 
de una de sus atribuciones ñindamentales, la defjm1taci'ón del presupuesto federal . 

La iniciativa que refonnó el artículo 115 en 1999 fue promovida por el Partido Acción Nacional y 
éste la consideró su fogro.78 Se trató de un proyecto negociado en un contexto sujeto aun a itnportantes 
Limítaciones politicas> y el contenido del nuevo articulo refleja las tensiones derivadas de la fase inicial 
de la nueva coyuntura política de pluralidad politica del país. Sin embargo, la principal limitación que 
1-Uvo esta refon11a fue que los 1nunicip10s, los principales interesado$, no formaron _parte d~ los debates. 
ru tampoco fl1eron convocadas· las organizaciones sociales relacionadas con el tema. Eh el Senado de la 
República la aprobación del proyecto tuvo un momento de tensión por las dudas que manifestaba el Par
tido Revolucionario Institucional sobre algunos puntos específicos de la reforma. 

T1 Vale la pena_señalar las refonnas que en esta materia se J1an hecho en Coahuila como re.sulmdo de las reformas .hechas al t~

to del l 15 de la constitución federal. Véase QULSTIÁN FLORES, Tizoc. '"la reforma m11nic1¡,al en Coahuila'' . en GUILLEN0 

Tonatiuh y ZICCARDI, Alicia (Coordinadores). l1i11011acfón y continuidad del m1111lc/p,o me.ticano. Análisis de la reforma 
municipal de J 3 Estados de la República. Ca.mara de Diputadm;-UNAM. México. 2004, pp. 113 y ss, 
'~ Véase el cliscurso del diputado Juan Marcos GutiérrezGonzalez, presidente de la Comisión de Fortalecimiento Municjpal, 
Cámara de Diputados, 16 de junio de 1999 
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Texto ongtnal y re,fo17nas 

Te>..'to Constituyente de 1917 

··Los Estados adoptarán, para su régirnen interiot; lqfonna de gobierno republicano, representativo, 
popula1; teniendo con10 base de su división tetrito1'íal. y de su organi=ación política y administrativa 
e/ municipio libre, confonne a las bases siguientes: 
1.- Cada municipio será adtninish·ado por unAyunta,nienfo de elección popular directos y no habrá 
nir1giJna autoridad interrnedia entre este y el gobierno del Estado. 
Ji.- Los ,nunicipios ad,ninistrarán libren,ente su hacienda, la cuál se/orinará de las co11tribz1ciones 
que señalen las legislaturas de los Estados. y que en lodo caso serán szificientes pm·a atender sus 
necesidades. 
///.- Los ,nunicipios serán investidos de personalidadj1.a-idica para todos los e,fectos legales. 
El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el ,nando de /a /uer~a piiblicq en 
los 1nunicipios donde residieren lu~bilual o transitoria1ne111e. Los gobernadores constitucionales no 
podrán ser reelectos n; durar en su encargo 111ás de 4 años. 
Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o inlerinos, las prohibiciones del artículo 83. 
El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes 
de cada uno; pero, en todo caso, el nú,nero de representantes de una legislatura locq/ no podrá ser 
menor de 15 dip1¡1ados propi,e/ar.ios. 
En los estados. cada distrito electoral non1brará un diputado propietario y un szplente. 
Sólo podrá ser gobernador consti111ciona/ de un estado un ciudadano ,nexicano por nacirniento y na
tivo de él. o con vecindad no rnenor de cinco años, ín111ediatamente anteriores al día de la elecció11" 

En el proceso de discusión del proyecto de artículo 115, la fracc ión primera no encontró controversia 
alguna, notándose la inmediata aceptación de la asamblea. No asl la fracción segunda que proponla la 
Comisión, la que enseguida generó enconados debates. Se centraron las discusiones sustancialmente en 
dos puntos de esta propuesta: a) el mecanistno de recaudación de los impuestos, al proponer el dictamen 
que fuera el Municipio quien recaudara todos los tributos, y b) sobre la intervención de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación para resolver los conflictos hacendarios entre los poderes de un Estado y el 
Municipio. A pregunta expresa del iliputado Josafat Márqt1e2., la Co1nisión Dictaminadora aclaró que al 
aludirse al termino •'-tocios los impuestos"_ ünplicaban que el Municipio seria quien recaudare el total de 
los tributos, incluyendo los que venian cobrando lo estados. 

Pros~gui6 así' eJ prolongado debate de 1nás de cien r~presentantes que hicieron lliiO de la palabra . . De 
acuerdo al Diario Constituyente, en ocasiones la polemica rayaba en franco desorden producto de tema 
tan trascendente. Es de destacar la intervención netrunente liberal del diputado Heriberto Jara, miembro 
de la Co1nisi6n Redactora del proyecto de dictamen, Su exl)Osición propugnó por romper los moldes 
tradicionales en que se basó el código político de 1857, subrayando el ideal del nuevo "Jvlunicípio libre''. 
Siguiendo las ideas revolucionarias, expuso que sólo se lograba esa libertad en el Municipio, cuando se 
,gozaba de libertad económica, con ella se aseguraban todas las libertades, A su parecer, los propios mu
nicipios eran los que deberían efectuar las recaudaciones econótnicas en su jllrísdicción, porque cada u.no 
de eJlos resultaba eJ mas idóneo para conocer los problemas que se le presentaban.. 

Siguieron pot varias ocasiones los debates, en este tono encontrado, hasta que finalmente el diputado 
Gerzay Ugarte propuso para la fracción ll, sobre la hacienda municipal , que era el motivo central del 
polémico enfrentamiento, una nueva redacción argumentando lo siguiente: 



'·Señores diputados: Una de las abe1raciones quepaqecemos confrecuencia, es que. creándose en 
nuestro cerebro, para no perderla, a vueltas que le datnos acaba1nos por no encontrar la salida: 
ahora la dificultad en la Con1isión y en los autores del voto particular. está en encontrar ta/fracción 
11. Es l'nuy loable el propósito de crear la independencia del Municipio; pero ha dicho el diputado 
Calderón, con tnucha justicia, que no pode,nos crear la absoluta autono,nía de los ay11ntqrntentos, 
porque eso se1ia, en ténninos claros. tanto corno concederles el derecho de legislar para sí en ma
teria adniinistrativa. hacendaría y en los den1ás ratnos encon1endados a su cuidado. Para satisfacer 
ese deseo. esa jusra aspiración de los señores diputados autores del voto pm1icular: voy a decir al 
señor general Jara -y esto es hacer un elogio de él- , pues es quien nzás se ha preocupado de las 
cuestiones que afectan a los pz1eblos y a los individuos de nuestra clase hurnilde, que él ha sído 
diputado al C'ongreso local. Yo sí he sido. n1ás no cuando había municípios. Yo si he sido diputado 
a una Legislatura local; y ésta es la práctica. no cuando había Municipio libre, sino cuando tenía 
todm1ia encima el odioso cargo de jeje político: tenía algo, lafi:Jcuftad de proponer sus presupuestos 
a /(l Legislatura del Estado, incluyendo los recursos de que disponía, para cubrir esos presupur:stos 
y la de todos los sen 1icios que debía atender: Ahora que se cre6 el ÑÍunicipio libre no vanios a quitar 
ese régi,nen. esa arn1onía de ponderación que debe seguir existiendo enn-e el Municipío y el Estado: 
ohrar de otra ,nanera sería desviar la organi,=ación política de los estados; los nnrnicipios tienen 
que acatar el Poder Ejecutivo porque es el que va a hacer cu1nplir esas leyes y sentencias en el ratno 
Ju4;cJal, En consecuencia, algi1nos diputados que han querido de la rnejor n1anera sati.~facer el de
seo de la Coniisión, para no dejar el hueco de las fracciones J a 111, en que consta la innovación ql(e 
éon muy loable quede, con10 lo propone la- Comisión, ni co1110 lo propone el voto particulm; mnbos 
dictárnenes, ya desechados, sino en los siguientes ténninos: 

''Los n,unicipios ad,ntni'strarfm librernente Slf hacienda, la cual sefornia.rá de las contribuc;ones q1{e 
señalen /as legislaturas de los estados, y que en fodo aq.so, serán las sz¡fiaientes para ate11der a sus 
necesidades". 

Ante las presiones de la propia asamblea y seguramente también de la hora (eran las 3:30 de la mañana 
del 30 de enero de 191 TI, se so1netió esta nueva propuesta a votación, ante la airada protesta de buena 
p::µie del Congreso. Finalmente, la votación resultó con 88 votos a favor y 62 en contra. Votaron en contra 
de esta redacción de la fracción segunda que fue la que e11 defin.itiva quedó en la Constitución hasta l 983, 
los diputados Aguirre, Escobar, Alonso, Romero, Aniliade, Arteaga, Avilés~ U riel, Boj6rquez, Casados, 
Castañón, Cedano, Cervantes Antonio, Colunga. Dávalos, Órnelas; Días Barriga, Dinorín, Dyer, Ezpe
Jeta, Sequero, Gómez, Gonz:ilez T9rres, Guerrero, Gutiérrez,. l-Iidalgo, !barra, Jara, Lizardi. López Gue
rra, López Lira, Macias, Martínez de Escobar, Mayorga Medina, Méndez, Mercado, Monzón, Moreno 
Bruno, Navarro Luis, Palma, Pastrana Jaimes, Peralta, Pereira, Ramlre2 Llaca, Rodríguez Mallas, Rivera 
Cabrera, Roel, Rojano, Rojas7 Román, Romero, Flores Rosafes, Ross. Ruiz José, Ruiz Leopoldo, Silvia, 
TélpaJ, Vallierra, Vega Sánchez y Victoria. 

Pritnera refonna 
20 de agosto de 1928 

Se reformó el párrafo cuarto de la fracción 111 del 115.7° Como consecuenc·ia de los constantes cambios 
políticos sufridos durante el siglo XX, en México una de las instituciones mas transformadas ha sido el 

19 "El número de representames en los legisla,turas de Jo.~ Esta,dos, será propurcfonql al e/e habitantes de coda uno: pero en 
todo caso 110 podrá ser menor de 7 diputlJlios en los Estadós c,~va 11ob/aci6n excedo de este mime1v y no llegue o 800 mtl, y 
de I J en los tJStados cuyt1 pobfaoló1J ,tea supenor a esra" .. 
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municipio desde su configurac ión cohstitucional en 1917, siendo la primera modificación al articulo 115, 
el 20 de agosto de 1928.80 En esta refonna se agregó lafonna y el nú,nero de representantes de los esta
dos a la Cámara de Diputados, pero en relación con la vida niunicipal .no hubo re.formas sustanciales. 
sólo para el nntnicipio del Distrito Federal, el cual pasó a ser regencia del gobierno y cuyo titular fue 
elegido directamente por el presidente de la República hasta las elecciones de 1997.81 

En esencia, la Primera reforma que se publicó enel Diario Oficial de la Fedetación el 20 de agosto de 
1928, consignó nuevas reglas para la elección de los diputados locales en proporción a la población de 
las E'ntídades. Se ajustó el rrtínirno de diputados que debían tener las legislaturas locales en prvporción 
a lo.s habitr;,ntes de cadq. Entidad: siete para los de población rnenor a 400 ,r,.il habitantes. n1.4eve en lo~ 
que excediese de ese núrneroyno llegara a 800 n·1il y once en los superiores a dicha cifra. Sefi(ndó la re
forma en las consideraciones de que una legislatura local más reducida eJ-a n1enos onetosa r11ás eficiente 
y pennitía una mejor selección de los representares populares. 

Segunda refánna 
Diario Oficial del 29 de abril de 1933 

Se reformó y adicionaron los incisos a) y b) y .5 párrafos más, al 11582
; en esa reforma se tnarcó una nueva 

etapa política para el n1unicipio al jnstaurar la no-reelección inrnediata a todos los tnien1bros del Ayun
tarniento que sean elegidos directa,nente, corno el presülente 111,unicipal. los regidores y el síndico, para 
un periodo in,nediato. Asimismo, los elegidos indirectamente o por nombramiento de alguna autoridad 
que desarrollen esos cargos tampoco podían reelegirse para el siguiente periodo. Co1no ya anotamos, la 

l!(, Véase disco ópticn: l.iJs munit{plos de 1\tléxico (,r¡formt1ción para el desani,lln), CEDEMUN, Secretaria de Gobernación Me.xico, 
1998. 

11 QUINTANA ROLDÁN. Carios. Derech0 Mt1nicipal. Ed itonal Pornia. México 2012. pp. 95 y ss. 
112. ._.Los estados adoptarán, para su régimen imerim; la forma de gobierno republicano, representati110; popula,; temendo 
como base de su división territorial y de su organi=ació11 política y administrativa, el 1111mícipia libre, co,¡forme a las ba
ses s1gulemes. Los presidlJntes. m11n1ctpales. regidores y sfndicos de los Ay,.mtamientos electos popularmente por elección 
dlrecro, 110 podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por eJec;cfón indirecta o por nombramiento 
o designación de alguna aut,oridod, dese111pe1ien lasjimclones propias de esos catgos, cua/qt1iera que .rea la denominación 
que se les dé. no podrán ser elegidos para el pe,·/odo inmediato. Todos los f11nclonar1os antes me11clcnados cuando tengan el 
canic(er de propietarios, 110 podrán ser elegidos pat·a el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que /engan 
el carácter de suplentes, si podrán ser elegidos para el período inmediato como propietarios a menos que hayan estado en 
ejercicio. 11.- Los mtlnlcipios admintstrartm libre,nente stJ hacJenda. la cual se formará de las comrib11c/ones que señalet1 las 
legislah,11-as de /os estados y que, en todo casQ, serán las s1¡fidentes para atender las necesidadtJs municipales. lll.-Lvs mu· 
nicipivs .ferán investidos de personalidad jurídica para todos los 11/ecfos legales. El Ejecutit•o Redera/ y los gobernadores de 
los estados tendrán el mando de lafuer=a públfcaen los municipios donde residieren hcibitual o transitoriameme. Les gober
nadores de 1 os Estados 11() podrán durar en s11 encargo más de 4 años. La elección de /os gobernadores de los estados y de las 
legislaturas locales serán directas y en los términos que dispongan las leyes electorales respc.ctivas. los goben1adores d.e los 
Estados. cuyo origen sea la elección populaf. ordinaria o e.uraordfhtlda. e.J1 ningún caso y por ningún mol/lió podrán t•o/ver 
Q ocupar ese ca,go ni uún con el CQJ'ácter de interinos, provisionales, s,1sri(111t1s v encargados del despacho. Nunca podrán 
.rer elegidos para el pe,·iodv inmediato: q) ET gobernador s11bstit11lv constit11c1onal o el designado para conclúir el período en 
caso de Jaita absoluta del const//uclonaf aún cuando tenga disttnra de11o'trlt11ación. b) El gobeniatlol' /11teri110. el provls,onal 
o el ciu4adano, que, bajo cualquier denominación, supla las.fa/fas tempQrales del gobernado,; siempre que desen¡peñen el 
cargo en los 2 últimos años del período S6lo pvdr{J se,·· gobernador consth11civnól de un estado, un ciud,1danv mexicano por 
nacitniehto y nativo de él. o con resrclenc1a no menor de 5 años inmediatamente anhirfores al dfa de la elección. El mm1tVO 
de l'f!presentantes en las /egis/afuras de los estados será p,·o¡;orcíonal al de habitante.f de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrán ser menos de 7 diputados e11 los estoáos cuya población no llegue u 400,000 mil habitantes, de 9 en aquellos cuya 
población exceda de este número y no llegue a 800 mil, y de J J en tos estados cuya población sea superior a esta última cifl'a. 
Los diputados a los legislaturas de los estados no podrán ser reelegido.,· para el período inmediqto. Los diputados. suple,,tes 
f)odrán ser e{egid<Js para í!I período inmediato con el carácler de própietarios, sismpn: que no h11biere.11 estado en e1e1'cku). 
pero los drputados propietarios no podrán ser efegtclos txira el periodo lmnedlato con el aarácte1• de suplentes" .. 



no~reetección se eleva a rango constitucional en el caso de los municipios, para evitar que se acentúen 
los cacicazgos locales. Los suplentes de estos cargos si pueden ser electos a los puestos mencionados, 
siempre y cuando no hubieren tenido la condición de propietarios. 

Esta mi'sn1Q fracción instituyó la no-reelección al cargo de gobernador por ningún ,notivo, íos q1{e 
hubiesen sfdo elegidos popularn1ente, Qrdinaria o extraordinaria1nente, no podían ejercer el cargo de 
gobernador interino, provisional, sustitttfo o encargado de despacho. sólo había una excepción paro 
los gobernadores interinos constitucionales83 o los designados cuando hubiesen tenido que terminar el 
mandato por faltas definitivas del gobernador no podían ser elegidos para un período inmedíato, perQ si 
podían acceder en un futuro a ser elegidos al cargo de gobernador. 

la adici6n del 29 de abril de 1933, en la fracción Il del 115, se agregó lo siguiente: «y no haqrá 
n1ngima autoridad tntern1edia entJ·e éste (el municipio) y el Gobierno del Estado"Pvl_ Los paréntesis son 
tn ios, Con est.a adición se trataba de evitar lo que ocurría durante el período del po,firiato con el non1bre 
de jefes politicos,figi,ra legal que le reslabaji,er:za al 111unicipio ya que era lafor111a de control polittco 
desde el ceruro del pa/s en los Ayunta,nientos. 

Tercera rej'orn1a 
Diario Oficial di!/ 8 de enero de 1943 

Reforn16 el parrafo tercero de la .fracción 111 del l 15, sefialando: "Los gobernadores de los estados no 
pueden durar en su encargo ni4s de 6 años". En sintesis, señaló que el. período de los gobernadores no 
debería rebasar los seis años. No encontramos modificac iones substanciales al inunicipio, puesto que 
sólo afectó a la figura de los gobernadores de los estados. 

Cuarta refonna 
Diario Oficiq/ del 12 de febrero de 194.7 

Se adicionó con un parrafo segundo a 1a fracción 1 pasando el anterior a ser parrafo tercero '~E,, las 
erecciones municipales particíparán las n1ujeres. en igualdad de condiciones que los varones, con 
el derecho de votar y ser votadas_" Esta reforn1a instituyó el voto femenino para las elecciones 
municipales. Reivindicó en el mwlicipio uno de los objetivos en materia de igualdad politica entre 
hombres y mujeres, al añadirse Jo siglliente: "En las eleccíones municipales votarán las mujeres, 
en igualdad tle condiciones que lo.s varones, con el derecho de votar y ser votadas''. Rs Otorgó a la 
n1ujer la cond íción de ciudadana con todos sus derechos políticos en el ámbito municipal y abri rá 
las puerta$ para q4e en la refornul del 17 de octubre de 195~ se le asignen todos los derechos po
líticos a la mujer mexicana para que también pueda votar e.n las elecciones federales, por lo que 
se supritne del artlculo 11 5 la adición de febrero de 1947 .. 811 Nuevamente se proyecta al mutüci-

13 Actualmente en Mexico no existe la figura de gobernador interino constitucional. 
,.. Al respecto, de la identificacioo de autoridades iolennecLas entre el gobierno de1 Estado y el muruc1pio la SCJN fija en Ia 
tesis jurisprudencia] 50/1997 lo siguiente: •"No df!.be rener facultades o a11·ibt1cioi1es qt,e le permitan actuar de manel'a índ,~
pendiente, tmilateral y con decisión, que no sea 1-esulu1do o p,vvenga de manera directa de los acuert,/.os o decisi(>nes tomado:, 
f'Or tos diferentes nivelés de gohierno de11tru del ámbito de sus respectivasjacultades, a efecto de impedir que la conducta de 
aquéllos se tl'aduzé(l en actos o hechos que mterrumpan u obstticu/fcen fa comttnicactón directa entre el Gobierno E.staltl/ _11 el 
municjpi(J, o que impliquen :,11s(it11ción. o arrogación de sus.facult.ades~. Esta tesis se derivó de la controversia consutucional 
2/95 entre el Gobierno del Estado de Nuevo León y el municipio de Monterrey del mismo estado. 
s; ORTEGA LOMELÍN, Roberto. Fedt~rallsmo y municipio. Fondo de Ci.11tura Económica. México, 1994. p. 22. 
""'Al respecto, tambien puede- verse el disco óptico La Constirución y su interpretación por el Poder .ludicwl (realizado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación), segunda versión, 2000, que contiene la historia de las refonnas de- cada w10 de los 
artlculos C()DStitucionales. 
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pio co1no escuela de la democracia~ pues en este, orden de gobierno la tnujer adquiere estatus de 
igualdad frente al varón" 

Ouinta .refor,na 
Diario Oficial del 17 de octubre de 1953 

Derogó eJ segundo párratb de 1a fracción l y reformó el tercer párrafo, pasando a ser segundo párrafo 
de la misma fracción117• Si la reforma de 19.47 otorgaba a la 1nujer condición de ciudadana -con todos 
sus derechos po/i.Jicos-. abrió las puertas para que la reforma del 17 de octubre de 1953 asignara plenos 
poderes políticos a la inujer mexicana, pa,ra que pudiera votar y ser votada en las elecciones federales, 
por Jo que se suprimió del artículo 115 la adición de febtero de 1947.~8 Nuevamente observa1nos QLle es 
en el municipio donde se le erige como escuela de la democracia, ya que es en este orden de gobierno, 
desde donde la mujer adquirió estatus de igualdad frente al varón. Sefialó en el articulo 34 constitucional 
eJ sufragío universal del ciudadano. 

Sexta r~forrna 
Diario Oficial del 6 de febrero de 1976 

Se adicionaron las fracciones IV y V,R? los inunicipios a partir de esta reforn1a, te11drian facuJtad de 
intervenir en la planeación urbana En la actualidad, es obligaci'ón crear el plan urbano de desarrollo 
municipal con la finalidad de dar equilibrio a1 crecimiento de los centros de población. Esta reforma 
estableció la competencia coincidente de los tres niveJes de gobierno para intervenir en la planeaci.ón de 
los asentamientos humanos, legislando y reglainentando según correspondiera. 

Séptt,na refonna 
Diario Oficial del 6 de diciembre de 1977 

Se adici'onó la fracción 111 con un último pártafo90: el 6 de diciembre de 1977 en que se afiadió a1 articulo 
115, en la fracción lll deJ inciso b) en su párrafo quinto91 Jo siguiente: "De aczierdo con la legislación q1,4e 

•7 "Los presidentes municipales, regidores y síndico.v del Ayuntamiento electos popularmente por alecd611 directa, 110 podrán 
st!r reelectos para el período inmediato. Lás personas c¡11e por elección tndftv.c,a t1 por 110111brn111lento II designación de algu
na aUt<)rtclad, dese1npeñe11 las Junctones propias de esos cargos. cuafqttlera q11e sea la der10111/nactó11 que se les dé. no podrán 
ser electQS para el periodo jnml!.i;t[atu. To<{u.s losfunci(marios an(es mc.ncinnados, cuando tengan el carácter de propietarios, 
nn podrt!J11 ser elettos para el periodo inmediato ,con el caráL·ter de .suplen/es, pe,v los que tengan el carácter de .suplen.tes. x1 
podrá ser elec1os para el periodo fl1medlato como pr'Op/e,arios a menos que hayan estado e11 ejercicio.,. 
i i Al respecto, tamb1en puede verse el disco ópllco La Cons1irución y su mterpretación por el Poder .ludic,al (realizado por ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nadón), segunda versión, 2000, que contiene la historia de las refonnas de cada uno de los 
artículos constitucionales. 
~· "'IV.· Los estados y municipios en el ámbito de sus competencias. expedirán las leyes, reglamentos y disposiciones admi
nistrativas que sean necesarias para cumplir con los ñnes señalados, en el parrafo ID del articulo 27 de esta Constitución, en 
lo que refiere a los centros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la materia; y Y.- Cuando dos o más centros urbanos 
situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas tiendan a formar una continuidad geográfica, la fede
ración, las entidades federativas, planearan y regularan de manera conjw1ta y coordinada el desarrollo de dic.hos centros con 
apego a la Ley Federal de la materia- . 
"il '~Los estados adoptarán, ¡mra su régimen interi()I, la f<Jrma de g<Jbiernp, republicano, repre,~entativn, popular. 1tu11endo 
como hase de :m dfrisión territorial y de .su organi=ación polftlca y adminishvtiva, e/ 1111111iclpio libre conforme a las siguien
tes bases: De aCú.etdo can la /egislac/ó11 que se expida en cada tma de las en11dades fede.rartvas se iJIJroductrá el sistema. de 
dlpu/{{dos dt! mmoría en la eletc:ión de las leg!sla(1was lol:t~les y el princ1p10.de repre.1•e1r1aci6n l"v_porcional en la elección de 
los Ayw11am1e11/os de los nm11icip1os cuya población sea de 300 11171 a más habitantes:' 
º' El antecedente de esta reforma lo encontramos por primera vez, en la representación proporcional de los diputados de parti~ 



se expida e11 cada tma de las entidades federativas se introducirá el sistema de diputados de n1ino,1a en 
la elecci6n de las legislaturas locales y el principio de representación proporcional en la elección de los 
Ayuntan1ientos de los ,nunicipios cuya poblacíón sea de 300 rnil o ,nás habitan/es'·, 

Reforma vhal pal1'! el plwalísmo politico dentro de los mw1icipios,92 que por primera vez existirán 
regidores de oposición dentro de los Ayuntamientos, y se dio paso a que los partido$ de oposición ganen 
espacios pol1tioos y se ehriquezcan las decisiones de los Ayunta1nientos. 

Se crea el juego de equilibrio de poderes en la esfera ,nunicipal, ya que, aunque los regidores de 
oposición no cuenlan con ,necanfsmos de protección contra las mayorías. su función n1oral y política 
tiene 1rn peso detern1inante para ellos denrro de la co,nunidad. Aunque todavía en esta adición observa
mos el principio de proporcionalidad reservado solan1ente a los municipios con población de 300 mil93 

o rnás habüantes.94 

En síntesis, la séptima reforma af 115, acltctonó un último párrafo a la fracctón lll, introduciendo el 
sistenta de diputación de ,ni noria en la elección de las legislaturas locales y el principio de represen/ación 
proparcional en la elección de los ayunca,nientos, e-1i los 111unicipios con tnás de trescientos ,ntl habitan/es 

la incipiente reforma política era 1nuy lin1itada, pero impulsó con renovados brios la lucha por 
mayores niveles de participación de la ciudadanía, para integrar los órganos. públicos de representación. 

Octava rejonna 
Diario Oficia/J de febrero de 1983 

En la reforma y adidón del 3 de febrero de 198395 se otorgaron facultades a los cohgresos de los estados 
para decretar desaparecidos o suspendidos los Ayuntamientos, y para suspender o revocar eJ mandato de 
alguno de sus miembros, siempre y cuando hubiesen sido "oídos'' por el Congreso Local96 el cual t iene 
que decidir por dos terceras p~es de los votos la desaparición de los Ayuntamientos, y en caso de que 
esta suceda, designara un Cons~io Muni'cipal integrado por los vecínos del mwucipio.97 

Fue frecuente en la práctica política mexicana, que los gobernadores de los estados desaparecieran 
Ayuntamientos o destituyeran a alguno de sus integrantes. La actuación que tenia el presidente de la Re-
pública (1nedian1e el Senado arJiculo 76 fracción V) con los estados la repetían los gobernadores con los 
1nunicipios, sólo que el procedi1niento legal era distinto, Regularmente, las intervenciones (desaparicion 
de Ayunta1nientos) llevaba y Uevaban un matiz político o persona lista y violentaban la decisión democra
tica de los ciudadanos que votaban sus autoridades hllmicipales. 

do de oposición en la C:ámara de Diputados, reforma re-al1zada ea J 962; posteriormente, las entidades cle la Federacion fueron 
adoptando esta fünnula en sus Congresos Locales y para 1975 casi la tercera parte de los Estados de Ja Federación habfa 
plasmado ese s.istema en sus Constituciones: sin embargo, en el nivel municipal, el antecedente lo localizamos en el Estado de 
Nuevo León, durante l 976, cuando se reformó su Constitución estatal para establecer el sistema de regidores de partido, &i
guiendo un. esquema sim.ilar al de los diputados de partido util izado en la cámara baja mexícana Cfr MADRAZO, Jorge, "La 
representac1611 proporctotral en los ayunu.rmtenros de la Repúbllca mex,eana·· e1i La reformt1 m11mctpal en fa Constttucfón, 
Pomia Prólogo de Jesús Romero Flores, México, 1986. p. l 07. 
v.! CARPIZO. Jorge, El>oluciónyperspectiva del régimen ... Op. Cit+ p. 515. 
~
1 En el momento de esta reforma. sólo 36 de los 2,377 municjpios mexicanos existentes en ese. entonces.contaban con el su

puesto de una población mayor a 300,000 habitantes. Cfr. Madrazo, Jorge_ La representación proporcional .. , Op. Cit, TI· 1!19. 
,w CARPJZO, Jorge. La reforma política mexicana de 1977 __ _ Op. Cit. pp. 377-379. 
Qi PARIDO ALFONSO, Luciano. MARTÍN MATEO, Ramón. Der-echo m11111c(pal ibetoamerfcarto lnstitu10 de Estudios de 
Administración Local. Madrid, t 985. pp. 298 y ss. 
•• Con esta reforma al articulo r J 5 de la Constitución general, se elevan a rango constiluci~)nal las reglas necesarias sobre 
suspensión o re.vocacion del mandato a alguno de los miembros del ayuntamiento. cuando exi.sran causas graves previstas 
en la ley. Cfr.. CÁRDENAS GRACIA. Jaime y FARHA GEBARA., Mauricio, "Comentario al t1rtlc11lo I l 5", en Constifttci6n 
Pnlítioa lvfexicana comentada, UNAM, ]asthulo de (nvestigaciooes Juridlcas. Mé.xico, t 997. p. 11 6.5 
07 TENA RAMÍREZ. Felipe. Derecho consttmctonal mt~xicano. Porrúa México. 1995. pp. 156 y ss. 



ll l\L. l lt.;.11·11\11 J:) 
CIENTIFICA 

Con esta refonna. se esripulo el derecho de audiehcia a los Ayuntamientos o a alguno de sus miem
bros, al expresar: "sien,pre y cuando hubiesen s;do oídos por el Congreso Locaf'. Anteriormente, la des
aparición de Ayuntamientos o la suspensión de alguno de sus miembros se llevaba a cabo sin motivación 
ni fundan1ento por parte del gobernador o el Congreso del Estado98 lo que ocasionaba arbitrariedades 
políticas por parte del gobernador en tumo, en detrimento de uno de los elementos que garantizan la 
autonomía, consistente, eh la elección de las autoridades municipales, pero sobre todo, la garantía cons
titucional de ser oídos en juicio. 9v De la misn1a manera, se aseguró que la decisión se tomara por n1ayoria 
calificada (dos terceras partes de los diputados de la legislatura). 

A la fracción segunda se le añade la libre disposición de los bienes municipales cuando constituye lo 
siguiente; ''Los 1nu11icipios están investidos de personalidad jurídica, y manejarán supatritnonio confor
me a la ley. " En esta misma fracción se asigna competencia reglamentaría a losAyuntrunientos para orde
nar lo relativo al bando de policia y buen gobiernoioo y todas las demás competencias que en esta mis1na 
reforma le asignaran la fracción Ill en las siguientes áreas: "Agua potable y alcantarillado, alu,nbrado 
público, litnpia, ,nercados, centrales de abastos, panteones, rastros, calles, parques y jardines, seguridad 
pública y tránsito y las den,iís que las legislaturas de los estados según Í9.S condiciones socio econónúcas 
y financiero- ad,ninisfrativas de los 111unicipios". 

En nuestra opinión, el constituyente de la Constitución mexicana en n1uchas de sus decisiones poli
ticas fundrunentales no ha escatitnado y no ha querido enwnerar las co1npetencias de los 1nunicipios en 
leyes secundatias, por la constante desconfianza que existe al legislador ordinario, Ejen1plos de elto los 
podemos encontrar en el articulo 27. en el 123 o el 115 de la Constitución. Co,no obser,1atnos, por pri
mera ve= se eleva a rango constitucional el catálogo de co",petencias otorgadas a los 111t1nicipios. pero 
todavía se habla que estos sen•icios los prestará en concuPso con los eslados cuando así lo detenninen 
las leyes y fuese necesario. uii 

La vaguedad constitucional con la que se encontraban regulados los servicios públicos competencia 
de los municipios y la incapacidad de algunos Ayuntamientos d~ prestarlos originó que muchos de estos 
servicios ftteran absorbidos por el gobierno estatal o por el federal. 

La refonna de 1983 inició la fase de descentralización politica, económica y adJninistrativa hacía 
los municipios, y se convirtió en la colwnna vertebral del manejo de la descentralización en México. 1111 

~~ Para el doctor Gámiz Parral, la redacción de la reforma tuvo algunas //mi/antes. como la de no f11c/11fr con precü,ón. cuáles 
son las causas graves por las que se pueden suspender o hacer desaparecer los ayun1am1e111os, además de esto, considera 
que la redacción del párrafo 4 de lajraccíón l del artículo 115 deja en él aire las sig11ientes íntenr1ganfeJ; 1) No .re refiere a 
que un ayrmtamiellto haya sido st,spendido. entonées. ¿qué pasa en ese caso?.· Z) ¿La rt!dacclón implica qui! la desapartcló11 
de 1m a;:untamienl(J es sólo /imiu1da a los propietarios y no a los sup/unut.1· ", 3) Al n1e11cio11a,rse qIJe por renllllcia o po1·jl1lta 
absolutt.1 de lll mt.1yoría de los miembros, ¿se e.ftá refiriendo a los propietarlos. y >'íllplentes, para que en ,todo caso no puedan 
entrar éstos enf1111clo11es ", y si renuncia o la falta absolura es sólo de fospropietarios. ¿cuándo no procede q11e los suplentes 
entren en funciones? Cfr. GÁMIZ PARRAL, Maximo N Derecho constitucional y administrativo. VNAM, lnsLin1to de- Jn. 
vestigaclones Juridicas. Mex.ico1 2003, P-221 
'111 Durante el periodo de 1977 a 1983. año de la refórma, se- prodttjeron ochenta ca~os de suspensiones. desapariciones y 
destituciones que afectaron a los ayuntamientos y a sus. miembros. En sesenta y siete de los casos se mantuv() la siguiente 
irrfonnación: diecinueve se Justificaron con ltcenc1as indefinidas; dieciocho no tuviero11 e.,xplicación alguna; en diez se adujo 
el abandono de las funciones; ocho por denuncia; ocho por comis.ión de supuesto delito; dos por nulidad de elecciones y dos 
por acciones ciudadanas. Cfr. SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique. Derecho Constitucional A1éxicono. Editorial Porrúa MeXJco, 
2004., p. 572. 
100 Para nuestro estudio resulta relevante la exposición de motivos de esta reforma, ya que se refieren al .municipio como 
instancia de gobierno constitucional; sin embargo, su instttucíón en la Constitución sera hasta 1999. Vease la ex.posición cle 
motivos enviada al Congreso de la Unión el 6 de diciembre de 1982, asi como el discurso politico que el presidente Miguel de 
la Madrid pronunció ante el Senado cuando presentó la iniciativa de reforma constitucional del ardculo ( 15, en donde señala 
reiteradamente al municipio como una de las tres instancias y como primer nivel de gobierno por su cercania con la sociedad. 
101 VALADÉS, Diego, Constitución y po/ítil!o, Jnstituto de Investigaciones Juridicas-UNAM. Méx.ico, 1994. pp. 13 I y ss. 
ior RODRÍGUEZ, Vlctor. La dc!stenlfali""acllm en Ñférico, Fondo de Cultura Económica. México, 1999. p. 26. 



En lo referente a la hacienda municipal, se le designan al municipio impuestos como el de la propiedad 
inmobiliaria.1113 En materia de presupuestos, los Ayuntamientos aprobarán el de egresos, mientras que el 
de ingresos y las cuentas públicas, será aprobados por las legislaturas de los estados.1114 

Esta reforma, publicada en el Diarjo Oficial de 3 de febrero de 1983, .representó el avance más impor
tante en la hístoria del nnmicipio mexicano. Aseveración que se aprecia en explicitar la fuente de ingre
sos mu:rucjpales - eontríbuciones sobre la propiedad in111obiliaria. sobre la prestación de los servicios 
públicos y las participaciones federales básicamente- ; reíteró, ex'"J)resamente, la facultad reglrunentari·a 
de los municipios, introduciendo la instancia previa de las Uamadas Bases Normativas. de procedenci'a 
estatal; enumeró los servicios públicos a cargo de los municipios~ con todo y lo cuesüonable, dejó a la 
legislatura de los Estados Ja aprobación de la ley de ingresos y el presupuesto de ingresos de los mw1ici
pios, pero a favor del fortalecimiento municipal, le otorgó a éstos la atribución de e laborar y aprobar su 
presupuesto de egresos. De avanzada. la facultad para crear empresas paramunicipales, el otorgamiento 
de fucultades en materia ecológica y de reserva territorial, asi co1no lo referente a la f<1c ultad para cele
brar convenios con la federación, estados e intermunicipales que tuvieran por objeto el mejoramiento y 
eficiencia de los servicios públicos de su competencia 

Aunque también advertimos retrocesos, eh la.facultad.fiscalizadora de las legislaturas en n1ater;a de 
ingresos y en la facultad para decretar desaparecidos parcial o tota/tnente los poderes de los niunicipios 
.Y el establecimiento de concejos n1unícipales por las legislaturas locales: además. esa cuestionable fa
cultad de legislar en 1notcria de relaciones /qborales de los se1,1id(J1'es públicos del estado y mi,,ricipios 

Novena r~forma 
Diario Oficial del 17 de rnar::o tie 1987 

La adición realizada el 17 de n1arzo de 1987 tendrá gran peso en la pJuraHdad polí.ti.ca de todos los mu
nicipios del país., ya que generaliza lo que la adición de 1977 reservaba para los municipios de mayor 
número de habitan.tes, al institlli.t lo siguiente: "Las leyes de los Estados introducirán elprincipío de la 
representación proporcional en la e/ecci6n de los Ayuntan1ientos di!. todos los 111unici,pios", En materia 
lábora.l , estableció que los trabaj'adores de los tnunicípios serán regidos por las leyes que para el efecto 
expidan las legislaturas de los Estados, y no por la Ley FederaJ del Trabajo que regula las relaciones entre 
particulares, ros Reformó la fracción VIII y se derogaron las fracciones IX y X del 115,11)6 La reforma re
servó en lo que era de competebcia municipal, y lo relativo a las entidades federativas , lo pasó al articulo 
116. Llamando nuestra atención: 

1 ).- Que estableció la instauración de Tdbw1ales de los Contencioso Administrativo (fracciónlY del 11.6)~ 
2).- La facultad de los estados para expedir leyes laborales que regulasen las relaciones entre el 

gobietno del estado y :sus municipios con los trabajadores o servidores públicos (fracción V del 
l 16), 

tu, VALADÉS, Dtego. ··Los lfmile:; del con:;fit11cio11al1s1110 locaí, enEftJ1dios en ho111ena1e al doclor Héctor Fi+Y-Za11111tfio en 
sus 1ret11to aí'iós como mvestlgador de las oienctas Judd,cas, UNAM. Instituto de lnvestigaciones JL1rfdicas. Tomo l. Méx.,co, 
1988. pp, 794-802, 
101 A este respeato, véase la tesis jurisprudencia! PXLl/96 de marzo de 1996 en el Semanario J ud.icial de la Federación )' su 
Gaceta. 9a. época, 1. 111. p. 462. Controversia constitucional 3/93. 
IO) CÁRDENAS GRACIA, Jaime Y FARAH GEBARA, Mauric.io, ''Comqnfario al t.1rtículo 115," en C011stit1.1ci6n Pólíttca de 
los Estados Umdo.~ Atexicwws comenloda. Op. Cít. ,P- 1159. 
106 "VIII.- Las leyes de los estados Introducirán el principio de la repr&enración proporcionar en la elecc,ón de los ayunta.
mientos de todos los municipios, laJ mlqciones de trabajo entre los mu.mcipws y :ni.s traba;ad,1111s, se regirán las leyes que 
expidan /as /e'gislallu·as de lós estados, con hase en la d1.~p11csto en el articulo 123 de esta Con.~rtrución y sus dispo.stciones 
reglam~1,1arfas' · 
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3).- Cuando lo consideren la federación o Wl estado, podrán asunlir la prestación de los servicios 
publicos del municipio. 

Décitna reforma 
Diario Oficial del 23 de dicie,nbre de 1999 

El j ueves 23 de diciembre de 1999, siendo presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, la reforma en cues
tión, ·señaló determinaciones importantes: el reconocilniento del nntnfcipio co,no un nivel de gobierno. 
a1npliación y precis;ón. de ser,1icios públicos tnt4,iicipa/es, 1nqteria de ernpréstitos, entre otras más. 

Dispuso que el Municipio será gobernado por un Ayuntamiento que se integrará por un presidente 
municipal y el número de regidores y slñdicos que la ley determine y que la coñ1petencia otorgada cons
titucionalmente al gobierno municipal se ejercerá por eJ Ayuntamiento de 1nanera exclusiva. 

Si alguno de los tniembros dejare de desempefiar su cargo, será sustituido por su suplente, o se pro
cederá según lo disponga la ley. En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento las legislaturas 
estatales designarán de entre los vecinos a los concejos mwiicipales y dispone que estos Concejos estarán 
integrados por el número de 1nie1nbros que determine la ley, quienes deberán de cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regidores. 

Sefiala la atribución de los ayuntamientos para aprobar los bandos de policia y gobierno, los regla-
1nentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju
risdicciones, que organicen la adtninistración pública municipal, así como que aseguren la participación 
ciudadana y vec inal, de acuerdo con las leyes eh materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
locales; la reforma precisa el objeto de dichas leyes, 

Se señala que las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los proced.i.tnientos me
diante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y eJ gobierno del 
Estado, o entre aquellos. Agrega entre los servi'cios que tendrán los munícipios, al drenaje, traslado, tra
tmniento y disposición final de residuos; equipamiento para calles, parques y jardines; polici.a preventiva 
1nunicipal. En el desempefio de las fw1ciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

En ca.so de coordinación de los ayuntamientos par& la 1nás eficaz prestación de los servicios públicos, 
tratándose de la asociación de n1unicipios de dos o más estados, deberá contarse con la aprobación de las 
legislaturas de los estados respectivos. La exenc ión de bienes de dominio público de Ja Federación. de 
los estados o de los municipios, no se dará cuando tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objetivo público. Los ayuntamientos propon
drán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derecho$, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valore$ unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
contribuciones sobre la propiedad .irunobüiaria. 

Las legislaturas de los estados fiscalizarán las cuentas públicas municipales, Los recursos que in
tegran la hacienda 1nunicipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntainientos, o bien, por quien 
ellos autoricen, conforme a la ley, Asimismo, se faculta a Jos municipios para partictpar en la formula
ción de planes de desarrollo regional, en concordancia con los planes generales de .la materia. Cuando 
Ja Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 
de los mwlicipios; autorizar la utilización del suelo; intervenir en la formulación y aplicación de progra
mas de transporte público de pasajeros: y celebrar convenios para la administración y custodia de zonas 
federales, La poi icía preventiva municipal es tara al 1nando del presidente municipal . en Jos términos del 
reglamento correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que el gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

Nos encontran1os ante ambiciosa reforma y adición al articulo 115 para el fortalecunie11to legal de 



los mlltlicipios, que cotnplemeotaba la reforma mlltlicipal de 1·983, esta refol'ma fue prodzu;to de la pre
sión política de la oposición reali::ada desde los municipios. El fortalecirniento rnuru'cipa1 fue una de las 
principales demandas y punto central de la campaña política presídencial de 1994. La realidad política 
del presidente de la Rept'.tblica que promovió estas refonnas, era la de sobrevñzir descentrali~ando, pues 
entendió qt,e una forma de consen1ar el poder era cediendo parte de él107

, ya que en ese momento el 
sistema político mexicano de partido hegemóhico, se enconb·aba muy desgastado por el excesivo cen
tra1 isrno. En ese contexto, y después de haber observado el papel de los municipios en la creación de un 
verdadero federalismo, en donde se respeten las competencias de los tres órdenes de gobien10 asignados 
en la Constitución, en especial la de los rnwúcipios, Uega1nos a la refonna de 1999; 108 "'Refonna y adi
ción a {afracción L Cada 1nunicipio será gobenzado por un Ay1¡nta1ntento de elección popular directa, 
integrado por 101 presidente mw1icipal y el nú:,nero de regidores y síndicos que la ley determine. La co1t1-
pe1encia que esta Constitución otorga al gobierno rnunicipal se ejercerá por el Ayuntarniento de rnanera 
exclusiva y no habrá autoridad intern1edia alguna entre ésle y el gobierno del estado''. 

Observamos que se reformó el ténnino «ad,ninistrar'' por el de ''.gobernar." por lo que al elevar a 
rango constitucional la capacidad de gobierno de los municipios, estos se convierten en uno de los ór
dehes jurídicos con 001npetencias políticas propias del Estado mexicano, conjuntamente con el orden 
federal , el estatal y el Distrito Federal; desde luego, sin elevar al gobierno vecinal, con10 parte actuante 
del pacto federal. Es sustancial hacer notar la díferencia entre administrar y gobernar, ya que el primer 
concepto significa realizar los actos mediante los cuales los órganos del poder ejecutivo atienden a la 
concretizaci6n de los servicios públicos o conjunto de actos que no compro1uetengraven1ente el porve
nir no arriesgado, encaminados a conservar el objeto administrado de acuerdo con la ley, y al no poder 
disponer de ellos libremente se concretan a la administración de los servicios asignados por las leyes 
y su sentido es tnás funcional y técnico.Jll<I Se distihgúe de la administraci'ón de los particulares por los 
1nedios de los cuales dispone para conseguir sus fines, medios que provienen del poder de dominación y 
de coacción propia del Estado. 

Por otro lado, gobernar para autores como Shepard1rn es el control social y el servicio público, así 
corno el establecimiento de medidas y progra1nas de carácter político 1nás que técnico encaminadas a 
promover bienestar de los gobernados tnediante su participación, a fin de lograr el desarrollo económico 
sustentable del muhicipio. En cambio, autores co1no H.J. Wolfy Bacho.f' 11 definen el autogobierne n1uni
cipa1 como «el derecho del tnunicipio a resolver, con ,nedios propios y la pqrticipación de una represen
tación popular democráticamente elegida, y en el 1narco de las leyes. todos los asuntos de la con1unidad 
locaf'. A nuestro juicio, un elemento diferenciador entre la capa1;idad administrativa y la capacidad de 
gobierno cons iste en la posibilidad de que los municipios acudan directa y efectivmnente ante los órga
nos n1áximos de iinpartición de justicia, ya q_ue si no tienen esta posibiljda9 de acudir en defensa d~ sus 
competencias o potestades, su estatus se limita a una ac.tuación meramente administrativa, puesto que sus 
competencias no son efectivas en caso de que se le vulneren. 

En este contexto y con esta nueva atribución de gobierno en el texto constitucional, el municipio se 
consolida como una estructura polltico-adtninistrativa. Es en esta refonna en la que por primera vez la 
Constítucí6n habla de gobiernQ munici'pal y le da w1 fortalecitn.iento al cuerpo colegiado deJ Ayuntamien
to aJ ser el Litular exclusivo de las facultades otorgadas. Esta reforma resulta trascendental para nuestro 
estudio, porque le reitera a1 muhicipio Stl capacidad polltica y, por tanto, la posibilidad de acudir ante la 

un RODRÍGUEZ, Victoc La descentra/i::JJCi~n en. Op. cit, p. 276. 
t(•~ Las cursivas de los articulos que se mencionaran durante este capitulo son las últimas modifi caciones becbas al articulo 
( 15 constitucionaL 
¡I)'¡ MASCAREÑAS, Carlos E._ Nuera encicfopedwj urídica. Eclitorial Franc isco Seix. Tomo II. Barcelona, 1975. p. 372. 
11'' S.lfEPARD, W, J. , Encidoped,a de las cienctas sociales. Edwin lt A_ Seligman y AJvu, .lohnson, s. v. «Go11er11me11t". 
111 WOLFP H.J. y BachofO. "Ve1ivalwngsrechf'. C. H. Beck. T. U. 4" edición. Múnich. 1976. p, 203. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nacióh derecho que ya habla adqtl:irido con la refonna de 1994 y con 
la expedición de la Ley Reglainentaria del Articulo 105, el criterio anterior sostenido por los tribunales 
habJa sido el siguiente: 

Los municipios ti'enen personalidad Jurídica para todos los efectos legales, no obstante, tales con
diciones no atribuyen a los 1nunicipíos el carácter de 'po,/erpol(tico" a que se contrae el articulo 105 
cohstirucional, para los efectos de dar competencia a la Suprema Corte, con motivo de las controversias 
que se susciten entre un Ayuntamiento y los poderes de un mismo estado, por carecer losAyuntainientos 
de jurisdicción sobre todo el territorio del estado, toda vez que aquélla esta Jimitada a una fracción del 
1nísmo, y la extensión de jurisdicción es la que da indiscutiblemente a la Suprema Corte competencia 
para intervenir en las aludidas controversias. 112 

Consideramos que al reconocerse la capacidad política y por consecuencia la posibilidad de acudir 
ante ef 1náxitno tribunal nacional completa el elemento de nuestra definición de autonomia local . Dicho 
atributo fortalece y diferencia la capacidad de gobierno de la capacidad puramente ad1ninistrat:1va. Lo que 
trataremos de demostrar en ]a tercera parte de nuestro trabaJO e.s si realmente es efectiva esta atribuc'ión; 
también trataremos de descubrir sus cualidades y sus deficiencias 

Conjuntamente, en la miStna fracción primera se realiza la siguiente adición: Si algtrno de los ,nieni
hr()s dejare de dese111peñar su cargo, será sustituido por su sup/e_nte, o procederá según To disponga la 
ley .. En caso de declararse desaparecido un Ayuntruniento o por renuncia o falta absoluta de la n1ayoría de 
sus miembros, si confonne a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se ceJebren 
nuevas elecciones, las. legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los concejos muni
cipales que concluirán los periodos respectivos~ estos concejales estarán integrados por el número de 
1nie1nbros que determine la fey, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para 
los regidores (las cursivas son nuestras). 

Los linea,nientos establecidos para la integración de los Concejos Municipales están reglamentados 
en las Constituciones locales y en las leyes organicas para el municipio libre, que es materia de las legis
Jaturas de los estados. Observarnos que se ratifica en la refonna la capacidad reglan1entaria rrtunicipal. 
a.sir11is1no se le dan facultades de reah=ar su organbación interna J-nediante los reglamentos, así cotno 
normar las actuaciones diarias. de acuerdo con sus necesidades. usos y cosiurnbres. Por su parte. la 
legislatura del estado e1nitirá leyes que regirán como n1arco a toda la entidadjederativa para i~niformar 
el actuar de los 111unicpios del esrado. pero en lo interior el ,nunicipio podrá regular s1~s actos y dispo
siciones de acuerdo con sus neces;dades. 

El inciso a) de la adición a ta fracción segw1da agrega lo siguiente; El objeto de las leyes a que 
se refiere el párrqfo anterior será establecer: Las bases generales de la adn1inistración pública y del 
procedinziento ad,ninistrativo, incluyenfio los 1?·1edios de irnpugnación y los órganos para diritnir las 
controversiqs eNtre dicha ad,ninistrqción y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
pubhcidad. audiencia y legalidad. En esta adición se consagra Ja garantía de audiencia y legaJidad a los 
particulares, en contra de actos de la autoridad municipal, cuando se estimen afectados, No obstante, en 
caso de no tener resolución administrativa a f-avor. los particulares tendrán la opción de acudir al Tribunal 
de lo Contencioso Adn1inistrativo para defender su derecho. 

El inciso b) de la adición a la nacción segtu1da se ~ega lo siguiente; 

"Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los n1ie1nbros de los Ayunta1nie11-
tos para dictar resoluciones que ajecten el patrimonio in111obiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios qije co,npronzelan al ,nunicipi.o por µ11 plw:o ql niayor a/ periodo del Ayunlanliento" 

112 Semanario Júdicial de Federación. ~a. época, l. XLV, 4a. parte, pp. 3577 y 3578. 



Cuando se afecra el patrimonio 1nunicipal, las legislaturas de Jos estados están muy atentas si' se trata 
de enajenar un bien inn1ueble municipal. Para alcanzar este fin, ademas de las dos terceras partes de los 
miembros del Ayuntamiento, se necesitará de La aprobación del Congreso del Estado, qu'ien pide una 
exposición de n1otivos del porqué se quiere enajenar, y en este senti'do resolverá su procedencia: ·'e) Lqs 
normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refiere tanto las .fracciones 111 y 1 V 
del arliculo 116 de esta Constitución". 

Los Ayuntamientos. por la misma cantidad de los votos que se necesitan para disponer de sus bienes 
inmuebles, podrán celebrar convenios con el gohferno del estado y con los particulares, para la prestación 
de Jos servicios que constitucionalinente le corresponden al Ayu.ntan1iento, pero que por su desarrollo 
económico y social le sea imposible prestar. 

Adición a la fracción segunda, en la que se agrega el inciso d) y e) : 

d) El procedhnieNtO y condiciones para que el gobierno estatal asunla sufu11f]iÓn o se,-,,jcio n111-

nicipal cuando, al no existi,, el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere q~e 
el 1n1ozícipio de que se tTafe esté hrtposibilitado para ejercerlos o prestarlos. En este caso. será 
necesaria solicitud previa del Ayuntarniento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras parles de sus integrantes, y 

e) Las díspo,,'iciones aplicahles en aquellos 1nu11icipios que 11.0 cuenten col? bandos o reg/an1en10~ 
correspondientes. 

Con esta n1ndificacíón; las facultades regla1nentarias de Los Ayuntamienü)s se remiten a un mateo 
jurídico que expedirán las legislaturas estatales, las cuales hon1ogenízarán los regla1nentos municipales 
para que se adapten ala ley organica del n1unicipio libre o también llamado código 1nunicipaJ. 

Adi'ción al párrafo cuarto: ··Las legislaturas estatales en1itirán las nortnas que estable=can los pro
cedí111ientos n1ediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los mz.mioipios y el 
gobierno del Estado, o entre aquellos, con ,notivo de los actos derivados de los incisos y d) anterioresª 

Este n1ecanis1no es para tratar de resolver de forma politica las controversias que surjan entre estados 
y mw1icipios, sin perjuicio de que éstos puedan acceder directamente a la Suprema Corte de Justicia de 
Ja Nación mediante una controversia constitucional. 

A la fracción tercera se le añaden nuevos servicios a favor del municipio, y queda de la siguiente 
1nanera: 

lll, Los municipios tendrán a su cargo l¡is funciones y servi9ios sigµientes~ 

a) A.gua potable, drenaje, alcantariUado, tralarniento y dispos,cfónfinaJ de residuos; 
( . .. ) 
e) Lftnpiá, recolección. Lraslado y disposición.final de residuos; 
g) Calles, parques y jardines y su eqi1ipa1niento; 
h). Seguridad publica, en los térn1inos del articulo 21 de esta Constitución, policía preventiva numi

cipal y tránsito~ 
V Sin perjuicio de su co,npetencia constitucional, en el desetnpeño de las funciones o /a prestación 

de los servicios a su cargo. los ,nunicipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y es~ 
tata/es (las cursivas son nuestras). 

Es positivo que se elimine el concurso de los estados en funciones y servicios establecidos en esta 
fracción, sien1pre que se cuente con la capacidad e infraestructura para la prestación del servició, ya que 
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con esto el municipio goza de una mayor independencia administrativa. Con la adición de la fracción 111 
se enlistan en forma enw1ciativa y no Jún itativa los servicios públicos de competencia municipal; el i.n
ciso i) establece lo relativo a los demás servicios que por circunstancias socioeconómicas las legislaturas 
locales establezcan a favor de los municipios, 

Este nuevo párrafo establece la obligación de los municipios de observar lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales (principio de la jerarquía de leyes). 

Los municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que le correspondan. En 
este caso y tratándose de la asociación de dos 1nunicipios de dos o más estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento 
respectjvo sea necesario, podrán celebrar convenios con el estado respectivo para que éste, de manera 
directa o a través del organismo correspondiente; se haga cargo de forma temporal de alguno de eHos.. o 
bien se presten o ejerzan coordinadan1ente por e1 estado y eJ propio municipio. 

Al suprimir la liinitante de que los municipios se puedan asociar sólo entr~ municipíos de un 1nismo 
Estado y sólo para la prestación de servicios, se ainplía la posibilídad de asociación entre municipios de 
distintos estados,, previa aprobación de sus legislaturas, para la más eficaz prestación de servicios y para 
el ejercicio de sus funciones publicas. También se establece la via a seguir para convenir con eJ estado un 
esquema de delegación de servíci'os 111unicipales, o bien de coordinación entre ambos. 

Reforma a la fracción IV, inciso e): 

.. . las leyes federales no /iniitarán la/acuitad de los estados para establecer las contribuciones a que 
se r~fieren los incisos a) y e) .. Jú concederán exenciones en relación con la r11is111a. Las leyes estatales 
no establece1·án exenciones o sttbsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dtchas 
contfibuciones. Sólo estarán e.,'(entos los bienes de dorninio público de lo Federación, de los esrados 
y los 1nunicipios. salvo que tales bienes sean lftili:=adóspor entidades paraestatales o por particula
res. bajo cualquie.,.. título. para.fines ad,ninistrativos o prop6sitos di'stintos a los de su objeto público 
(las cursivas son nllestras). 

La exención de impuestos para los bienes del doh1ínio público de Ja Federación, de los estados y de lós 
municipios sigue aplicándose, pero no procede cuando dichos bienes sean utilizados por entidades pa
raestatales para fines adminjstrativos o propósitos distintos a los de su objeto, 

Esta refonna abrió la oporttu1idad a los municipios de allegarse de recursos mediante et cobro de 
impuestos prediales a e1npresas paraestatales corno Petróleos Mexicanos o la Comisión Federal de Elec
tricidad. La Supretna Corte de Justicia de la Nación resolvió que aquellas eniidades con personalidad ju
rldica distinta a las que se mencionan en la fracción IV, inciso e), segundo párrafo, última parte del actual 
attlculo 11 5, no están exentas de pago, La denominación genérica de los términos persona e institución 
es una cuesti'ón de form&,113 

La reforma del párrafo tercero de la fracción cuarta; ''Los Ayun(a,nientos. en el ámbito de sus con1-
petencias. propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y lar(f'as ap/;cables a inpuestos. derechos. 
contribuciones de ,nejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria''. Concede alltonotnía tributaria que 
no tienen ní el Ejecutivo estatal ni el federal , y se garantiz& al municipio su participación en el estable-

113 Resulta interesante analizar la sentencia del amparo en rev.is1ón 695/87, lnstiUJto de Seguridad y Servicios Sociales de Tra
bajadores del Estado, I3 de abril de 1988, emitida por el Primee Tribunal Colegiado del séptimo dislrito en Semanario Judicial 
de la Federación. 8~ época, enero-junio de 1988, 2" parte, p 125. 



cimiento de cllotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras o de las tablas 
de valores unitarios de suelo y sobre la propiedad inmobiliaria, las 1nisn1as que pondrán los 1nunicipios a 
consideración de las legislaturas locales para su aprobación. 

Al p&rrafo quinto se le añade el ténnino fiscalizar: Las legislaturas de los estados aprobar4n fqs 
leyes de ingresos de los ,nunicipios, revisarán y fiscali-=arán sus cuentas públicas. Los- presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Aytu1tamientos con base en los ingresos disponibles. Los recursos que 
integran la hacienda municipal serán ejercidos de fonna directa por los Ayuntamientos, o bien, por quie
nes ellos autoricen, confonne a la ley. 

De esta manera se le asigna plena líbertad al Ayunt~iento de ejercer sus recursos 111unicipales, y 
las legislaturas de los estados con esta adición tendrán la facultad para que la auditoría fiscalice el erario 
mUrticipaJ, pudiendo el congreso realizar las observaciones pertinentes al .gobierno n1unicipal para que 
éste las aclare. Con esta reforma del inciso e) se le otorgan facultades al Ayunta1niento de participar en 
la formulación de planes de desarrollo regional , dando la obligación a los estados y a la Federación, en 
su caso. de asegurar .la partic ipación de los mwücípios en la elaboración de los mismos, y también en la 
e-h1boración y aplicación de programas de ordenamiento en materia ecológica. Además, se faculta al n1u
nicipio no sólo para vigilar y controlar el uso del suelo, sino que tiene la facultad de autorizar o denegar 
un pern1iso de dicho uso_ u~ 

Consideramos esta adición de gran importancia, pues la planeación del desarrollo, transporie y eco
l0gia corno n1aterias conciorentes y de interés 1nu11ici'pal, deben ser realizade+S por los tres órdenes de 
gobierno, y elevadas a rango constitucional, e íncluso considera,no.s al ,nunicipio corno el prinu:r orden 
de gobien10 por su cercanía con la con1unidad. 

Otra observación que nos gustaría hacer notar es que_ con anterioridad a esta reforma,, se conside--
raba al municipio como el tercer nivel de administración, y con la actual reforma al municipio, al darle 
capacidad de gobierno, ya no se consideran niveles de gobierno, sino órdenes de gobierno, en un plano 
horizontal y no vertical como se habia concebido siempre. 

La fracción VI no se reformó, pero se añadió la fracción VU quedando de la siguiente manera: "Vil. 
La policía preventiva niunicipal estará al rnando del presidente municipal, en los ténninos del reg/a-
1nento correspondiente. Aquélla acatará las ordenes que el gobernador le transmita en aquellos casos 
que éste juzgue co,no de fiterza 111.ayor o alteración grave del orden público" . La seguridad publica es 
una materia coordinada entre Ja federación, los estados y los municipios. El Ejecutivo estat'fll dirige la 
seguridad pública en el ámbito estatal, pero es correcto que con el objeto de gobernar el mlln.icipio sea el 
presidente n1unicipal qu.ien tenga bajo su 1nando la policía p~eventiva municipal . 

Sin embargo, para cutnpiir con el Sistema Nacional de Coordinación en materia de seguridad públi
ca, dichos n1andos deberap obedecer las órdenes del gobernador en lo~ casos que el q1 ismo juzgµe como 
de "fuerza rnayor" o "alteraci6n grave del orden públioo". 115 PerQ también es unportante hacer notar que 
el gobernador del estado tendrá que jlíStificar y motivar la "fuerza n1ayor" o la "alteración grave del ar
de,, público", por lo que no bastará la simple voluntad para e1nitir las órdenes a las policías municipales 
de la entidad federativa para que éstas te obedezcan, sino que tendrá que fundamentar su mandato para 
que tenga Jegítln1idad y legalidad, 116 

11~ El penmso de U$O de suelo es el requisito que debe tener cualquier persona privada o publica para desarrollar cualquier 
actividad en un predio municipal, como, por ejemplo, la construcción de un negocio, una casa o cualquier alteración qiie se le 
quiera realizar a un inmueble que se encuentre dentro de un municipio. 
iu FIX ZAMUDIO, Hector y VALENOA CARMONA, Salvador. Derecho Cons1í(uciorral me..vlcano JI comparado_ Porrua, 
3° eclición. México, 2003, p. TO 10. 
11• El articulo 1 ° transitorio establece que el decreto entrara en vigor noventa dlas después de su publicación, y en su articulo 2° 
da de plazo a las Legislaturas de los.estados hasta el 12 de marzo para adecuar sus Constituciones locales y leyes de carácter 
estatal, y al Congreso de la Unión hasta el 30 de abril de 2001 para adecuar las leyes federales que sean afectadas coa las nue
vas refonnas. Para terminar, no queremos dejar de mencionar la última refo1ma al artículo 115 de la Constitucjón. publicada 
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Con esta reforma se pretende reconocer y garantizar el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la líbre detenninación y, corno derivado de esto, a tener la posibiJídad de elegir en los n1u
nicipios, con población indígena, a sus representantes en estos ayuntamientos. Dicha elección podrá ser 
realizada de acuerdo con sus usos y costwnbres, con la posibilidad de que las autori'dades o representan
tes elegídos lleven a cabo el ejercici_o de sus formas propias de gobierno.117 

Undécitna ;-eforma 
Diario Qficial del 14 de agosto de 200 J 

La undécin1a y última reforma (Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 2001) decretó que las 
comunidades indígenas, dentro del áinbito tntuücipal, podrlan coordinarse y asesorarse en los térmit)os 
y para los efectos que prevenga la ley. La vigencia de los derechos indígenas en Mexico; con la reforn,a 
constitucional federal del 14 de agosto de 2001 modificó los articu!os 1 º. 2º, 4º, 18 y 115 Fue un paso 
muy in1portante para avanz~r en la construcción de una nueva relación entre eJ Estado, los pueblos indi
genas y la sociedad. 

El articulo 2° se refiere a los derechos de pueblos y comunidades indigenas en el apartado Ay a las 
ohligaciones de la Federación, los Estados y los Municipios para con ellos en el apartado B. Además, re
conoce la composición pluricultural de la nación, se contempla la definición legal de pueblo y comunidad 
indígena. la libre detemiinación y autonomía y se señalan los derechos indígenas que pueden ejercerse en 
el marco de la Constitución y las leyes con respeto al pacto federal y la soberanía de los estados 

Duodécitna refornta 
Reforrna 18 de junto de 2008 

Artículo 73 XXJJL Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, t:l 
Distr,ito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones de 
seguridad publ ica en materia federal . de conformidad con lo establecido en el artículo 2 l de esta consti
tución. 

Artictdo l l 5 fracción VIll La policía preventiva es tará al mando del presidente municipal en los 
térn1inos de la ley de Segundad Pública del Estado. Aquella acatará las órdenes que el Gobernador del 
Estado le tranS1nüa en aquellos casos que éste juzglle como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público, 

Er Articulo 123, Fracción XIII párrafo segundo sefiala que los agentes del Ministerio Público, los 
1ni\fn1bro~ de la$ instjtuciones policia,les de la Federación, el Distrito federal, los Estados y los Muni
cipios. podrán ser sep<l.fados de sus cargos si no cumplen con los requisitos. que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para pennanecer en dichas Instituciones, o re1novidos por incurrir en respon
sabi_Lidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación. 
remoción, baja. cese o cualquier otra forma de tenninación del servicio fue injustificada, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la mdemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin qtie en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 
que se hubiere promovido. 

El párrafo tercero, señala: Las autoridades del orden federal 1 estatal. del Distrito Federal y municipaJ, 
a fin de propiciar el fortalecimiento del siste1na de seguridad de seguridad social del personal del Minis~ 

el 14 de agosto de 2001 , en la cual se 11gregó un último párrafo a la fracción UI que fija lo siguiente: ·'Las comw1ulades ;,,dt
gf!nas, dentro del ámbito mzmicipql, podrán coordinarse y f!SOCl'arse en los términos y para los afecto.t que prevenga la l!fJI'. 
11r FERNÁNDEZ RUIZ, Jorge. " Ambíto ruunic1pal)), en GAMIZ PARRAL, Máximo (c.oord,), Las entidades.fede1•aflva.1· y el 
derecho const111rctonai. UNAM. México, 2003. p. 65. 



terio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales. de sus familias y dependientes, 
instrumentaran siste1nas complementarios de seguridad sociaL 

Déci1t1(1 tercera re/orrna 
24 agosto 2009 

En el periodo de Felipe de Jesús Calderón 1-linojosa, se reformó ef articulo 11 5 fracción lV, párrafo 2° 
señaló que Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los nnn1icipios. revisarán 
y fiscalizarán sus cuentqs públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntaruienros 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los rnis,nos, los tabuladores desglosados de 
las ren1uneraciones que perciban los servidores públicos 1nunicipa/es, szyetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constituci6n 

Por ministerio de esta refonna se determinó en el Artfculo 127, que los servidores públicos de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, 
así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públ icos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán. una remuneración adecuada e irre
nunciable por el dese1npeño de su funci'ón, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

Dicha. ren1uneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos corres
pondi'entes. bajo las siguientes bases; 

l ),- Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, co,nisiones, com
pensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobacion 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

U).-Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el 
desempefio de su función. empleo, cargo o co1n isión, 1nayor a la establecida para el Presidente 
de la República en el presupuesto correspondiente. 

ltl),-Ningun servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquj
oo; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que 
su remuneración sea producto de las cohdiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas,retríhuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el presu
puesto correspondiente. 

lY). No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro , ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas 
por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, Estos con
ceptos no fonnarán parte de la reinuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que 
requieran los seryjdores públicos por razón del cargo desempeñado, 

Y). - Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la to
talidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especíe. 

Vl).- EI Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal~ en el án1bito de sus competencias, e:Kpedirán las leyes para hacer efectivo el contenido 
del presente articulo y las disposiciones constitucionales relatjvas, y para sancionar penal y ad
ministrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de 
lo establecido en este articulo. 
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Décima Cuarta refonna 
I O febrero 2014 

En el periodo de Enrique Peña Nieto; se refonnó el encabezado y el segundo párrafo de la fracción 1 del 
articulo 115. Señaló que los estados adoptaran, para su régimen interi'or, la forma de gobierno republi
cano, representativo, democrático, laico y popular. teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el 1nuoicipio Jibr~ conforme a las bases siguientes: 

Las Constituciones de los estadós deberán establecer la elección consecutiva para el 111is1no cargo 
de presidentes rm,nicipales, regidores y síndicos, por un periodo adicional, sie,npre y cuando el periodo 
del rnandato de los ayunta,nientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podra ser realizada 
por el m ismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postula
do, salvo que hayan renw,ciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

La Ley general que regule los procesos electorales. a efecto de los mecanismos de coordinación entre 
los órganos deJ Ejecutivo Federal en materia de inteligencia fi nancfora y el instituto Nacional Electoral, 
que permitan reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o dependencia 
de Ja Federación, de las entidades federat ivas y de los mL!nicipios durante cual.quier proceso electoral, 
cuando tales operaciones se consideren relevantes o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables. 

Décj1na Quinta .,.-eJortr,a 
19 enero 2016 

Se reformó el 115, fracción IV, párrafo segundo y fracción V. párrafo segundo, 
El Articulo 115 fracción IV párrafo segtmdo detenninó, que las leyes federales no li.mttarán la facul

tad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c.), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en 
favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier titulo, para fines administra
tivos o propósitos distintos a lós de su objeto público, 

En cuanto la fracción V, el segundo párrafo sefialó que en l o conducente y de conformidad a los 
fines señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución; expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inn1uebles de la Federación ubicados en 
los Municipios estarán e?(clustvamente bajo lajurisdiccjón de los poderes federales, sin perjuicio de los 
convenios que puedan celebrar en t.enrunos del inciso i) de esta fracción. 
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